
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256263-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  fabio  mejia  CASTAÑO  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256263-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario fabio mejia CASTAÑO

Matrícula No 1912476

Dirección para Notificación
CL 18 # 7- 25 APTO 302 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3909374
Resolución No. 256263-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256263 de 17 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) FABIO MEJIA  CASTAÑO identificado con
C.C.  No.  16691656,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256263
consistente  en:  CLASE  DE  USO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1912476 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CL 18 # 7- 25 APTO 302
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3, 2023-2, 2023-1, 2022-11, 2022-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  por  los  mismos  hechos,    ya  el  señor   FABIO  MEJIA  CASTAÑO,  habia  presentado
reclamación,    es decir  por la  inconformidad con la  clase  de  uso  asignada  al  apartamento  302   
ubicado en la Calle 18  7-25 Pereira,   y mediante Resolución N°  253540-52  del  27 de octubre de
2022  se le informó lo siguiente:

(...)

Que en el periodo de octubre de 2022 el usuario presento un reclamo solicitando que se le actualizara la
clase  de  uso  del  predio  dado  que  este  había  cambiado  a  COMERCIAL,  en  el  periodo  de  octubre.
Mediante la resolución N° 253369 se le informo que su predio se  encontraba como NO RESIDENCIAL y
que  para  realizar  la  actualización  debería  anexar  el  certificado  de  ESTRATIFICACION  y  actualizar  la
NOMENCLATURA del  predio  los  cuales  se le  brindaran en la  ALCADIA  DE  PEREIRA  por  medio  de  la
secretaria de planeación dado que el predio actualmente se encuentra en como NO RESIDENCIAL.

Se  observa  en  la  presente  reclamación  que  el  usuario  no  anexó  los  documentos  anteriormente
referidos  por  lo  cual  no será procedente realizar  el  cambio de  clase  de  uso  de  la  matricula  N°1912476
hasta que se anexen en una nueva reclamación los documentos solicitados.

Cabe señalar que de conformidad con el certificado expedido por la Secretaria de Planeación Municipal de
Pereira,  expedido el 27 de OCTUBRE de 2022, en el cual hace constar que el inmueble CL 18 # 7- 25
APTO 302,  de acuerdo a la metodología de estratificación  realizadas por el Departamento Nacional de
Planeación DNP,  las cuales evalúan las características físicas y de localización de la vivienda y su zona
de influencia,  se le ha asignado ESTRATO: 9- NO RESIDENCIAL.

Así las cosas, éste departamento encuentra NO PROCEDENTE el reclamo presentado por FABIO MEJIA
CASTAÑO,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  son  correctos  y  NO  serán  objeto  de  reliquidación  o
modificación. 



Que con el fin de dar respuesta a la nueva reclamación,   radicada el día  17 de marzo de 2023, 
se  envió  al  revisor  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  a  verificar  la  destinación  del
apartamento 302  y fue atendido  por la  señora  Dora  Castaño,   se  observa  que esta  destinado a
vivienda familiar y las instalaciones hidráulicas no presenta fugas de agua.

Sin embargo,  se le informa que la tarifa aplicada  en los últimos 5 periodos ha sido con Clase de
uso comercial,  la cual es igual  para los predios con clase de uso  RESIDENCIAL  ESTRATO 5,  la
cual tenia antes de haberse modificado a comercial.

Se le reitera la información que se le brindó en la Resolución   253540-52  del  27 de octubre
de  2022,   que  para  proceder  a  cambiar  la  clase  de  uso  a  RESIDENCIAL,   y  de  acuerdo  al
estrato que la Secretaria de Planeacion  le asigne ,   debe solicitar en la Alcaldia Municipal,  el
respectivo certificado,    porque es indispensable  que ante  la  Alcaldia  el apartamento 302,   
tenga su respectiva ficha castastral, con la clase de uso RESIDENCIAL Y CON EL ESTRATO
RESPECTIVO ASIGNADO,  porque a la fecha figura en tipo 9.    No residencial   y asi,  no le
corresponde al prestador,   modificar esta información.

Por  lo  cual,    se  le  recomienda  realizar  la  solicitud  de  revisión  y  asignación  de  
estratificación en la Secretaria de Planeación Municipal,  porque al  realizar  el  proceso de
homologación  con  las  empresas  de  servicios  publicos  la  información  de  la  Alcaldia  debe
estar igual.

Por lo cual,  no se accede a la solicitud de modificar la clase de uso,  ni  realizar  ninguna
reliquidación de los cobros realizados en los periodos reclamados.  (se le  aclara  que igual,
no da lugar a devolución porque la tarifa es igual, en comercial y  residencial estrato 5,  para que
de  lugar a reliquidación, tendrian que asignarle un estrato inferior).

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Lo anterior con fundamento legal en la Ley 142 de 1994 la cual  establece: 

ARTÍCULO  102.-  Estratos  y  metodología.  Los  inmuebles  residenciales  a  los  cuales  se
provean  servicios  públicos  se  clasificarán  máximo  en  seis  estratos  socioeconómicos  así:  1)
bajo-bajo, 2) bajo, 3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de
Planeación, las cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico,
teniendo  en  cuenta  la  dotación  de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial
urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo  menos  dos  servicios  públicos  domiciliarios
básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los
factores  de  estratificación.  Cuando  se  encuentren  viviendas  que  no  tengan  las  mismas
características del conglomerado, se les dará un tratamiento individual.

ARTÍCULO 104.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en



primera instancia por el comité de estratificación en el término de dos meses y las reposiciones
por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En ningún caso proceden reclamaciones  contra
facturas que tuviesen más de cinco (5)  meses  de haber  sido expedidas  por  las  Empresas  de Servicios
Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FABIO  MEJIA   CASTAÑO
identificado  con  C.C.  No.  16691656  por  concepto  de  CLASE  DE  USO  INCORRECTO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
fabio mejia CASTAÑO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 18 # 7- 25 APTO 302 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: fabio mejia CASTAÑO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el  servicio  de acueducto y  alcantarillado a la  Matrícula  No.  1912476 a partir  de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO

http://www.aguasyaguas.com.co,


Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256267-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BLANCA SUAREZ LOPEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256267-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario BLANCA SUAREZ LOPEZ

Matrícula No 2931

Dirección para Notificación
CL 1 # 18- 64 SAN JUDAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3909376
Resolución No. 256267-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256267 de 17 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) BLANCA SUAREZ LOPEZ identificado con C.C. No.
42065866, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256267 consistente en: INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y  alcantarillado N°  2931 Ciclo:  3  ubicada  en:  CL  1  #  18-  64  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 21 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Blanca  Suárez  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° 1115MMCCA16979AA,  el  cual  giraba con  llaves cerradas posiblemente
existe  fuga interna,  se requiere el geófono se le informa al usuario que debe solicitar el servicio
del geófono al WhatsApp 311 33525559.

Que  el  usuario  solicitó  el  servicio  del  equipo  del  geófono  y  la  Empresa  desplazó  al  técnico
respectivo,   el  día   28/03/2023,   y  se  detectó  fuga  imperceptible  en  la  tuberia  que  pasa  entre  el
sanitario y la ducha,  se le indicó a la usuaria señora Blanca Suarez,  el sitio donde debe reparar el
tramo de la tuberia,  para que el consumo se le normalice lo antes posible.



Mientras la usuaria realiza la reparacion,  se realizó reporte de la novedad encontrada en el predio
al Grupo de facturación mediante solicitud N° 3933040,  para que cobren el consumo promedio en
el periodo de abril de 2023, dando aplicación al artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

POr lo expuesto,   SE ACCEDE A MODIFICAR el consumo del periodo de MARZO DE 2023,  al
consumo promedio del predio, el cual es de 10 m3.
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -12309 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 10 17 19597 33315 -13718

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 408 10 13 -4703 -6114 1411

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 408 0 0 -3 -2 -2



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el  reclamo presentado por BLANCA SUAREZ LOPEZ identificado
con  C.C.  No.  42065866  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
BLANCA SUAREZ LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 1 # 18- 64 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  BLANCA  SUAREZ  LOPEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  2931  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa



www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256363-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) STEVEN MORALES y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256363-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario STEVEN MORALES

Matrícula No 1285170

Dirección para Notificación
CR 7 BIS CL 3 CS 6 PS 2 HERNANDO VELEZ MARULANDA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256363-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256363 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) STEVEN MORALES identificado con C.C.
No. 1088267174, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256363 consistente
en:  COBRO  DESCONOCIDO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1285170 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 7 BIS CL 3 CS 6  PS 2  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, análisis y calificación)

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula  No.  1285170,  con  dirección  CR  7  BIS  CL  3  CS  6  PS  2  Barrio  HERNANDO  VELEZ
MARULANDA,  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1915MMRAL120012AA el cual registra una
lectura acumulada de 364 m3.

Se verifica en el sistema en el módulo de Ordenes de Trabajo la  solicitud No. 3445555, el día 15
de  Septiembre  de  2021,  por  MANTENIMIENTO PREVENTIVO con  la  observación  “CONTRATO 
BUSQUEDA SISTEMATICA DE FUGAS NO VISIBLES” En donde el grupo de operaciones realizó
la reposición de acometida de acueducto del predio. 

En la Orden de Trabajo 3445555 ejecutada el día 15 de Septiembre de 2021 se utilizaron los
siguientes materiales:



Por  la  reparación   realizada  por  la  Empresa  en  la  acometida  del  predio  se  generó  cobro  a  través  de  los
cumplidos  384262261  por  Instalación  domiciliaria  de  Acueducto  por  valor  de  $  1.170.661,10  diferido  a  24
cuotas  de  $  53.481,35  de  las  cuales  se  han  aplicado  18  cuotas,  y  el  cumplido  384262260  IVA  instalación
domiciliaria  por un valor de $ 222.425,61  diferido a 1 cuota por tratarse de un impuesto Nacional.

Se le informa al usuario que la Empresa liquida las Ordenes de Trabajo basado en la Directiva



de  Precios  No.  170  del  22  de  Mayo  de  2019,  directiva  por  la  cual  se  fijan  los  valores  de
conexiones, materiales, actividades y servicios.

La  legislación   vigente,   establece  que  el  suscriptor  es  el  dueño  de  la  acometida  y  deberá
hacerse cargo del costo de la conexión,  reparación y mantenimiento,   la Empresa ejecuta la
orden de trabajo   pero el costo de los materiales y la mano de obra debe ser asumido por el
propietario del inmueble que se beneficia directamente del servicio.

Que  al  respecto  es  importante  aclarar  al  usuario  el  concepto  referente  a  la  acometida  de
acueducto que es la derivación de la red local de acueducto que se conecta al  registro
de corte en el  inmueble,  siendo ésta  la  que alimenta el  predio  y  por  lo  tanto la  acometida
corre  bajo  la  responsabilidad  del  usuario  o  suscriptor,  puesto  que  los  costos  que  asume  la
Empresa son los ocasionados en las redes de distribución o redes matrices y en concordancia
se encontró que los materiales utilizados efectivamente corresponden a un diámetro ½” propio
de las viviendas, como se procede  ilustrar en la siguiente imagen:

Igualmente, se le informa que conforme a lo establecido en el cuarto inciso del Artículo 154 de la
ley 142 de  1994,  “En ningún caso  proceden reclamaciones contra  facturas  que  tuviesen  más  de
cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”.  Por lo anterior,
este  Departamento  considera  No  Procedente  la  reclamación  presentada  por  el  señor  STEVEN
MORALES por que la Empresa realizó la reparación en  la  acometida  del  predio  hace más de un
año y el usuario ya ha realizado el pago de 18 cuotas por concepto de Instalación Domiciliaria de
Acueducto.

El concepto SSPD-OJ 2006-258 emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios,  considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de la Ley
142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a presentar
reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.
Adicionalmente, dicha consagración legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa
para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de  los  servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Se  trata  entonces  de  un  término  de
caducidad que opera a favor de las empresas. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  el  cobro   facturado  a  la  matrícula  No.  1285170  por  la  Empresa,
respecto  al  cobro  por Instalación  Domiciliarias de  Acueducto,  SON CORRECTOS,  por  lo  cual  no
serán objeto de reliquidación por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 



FUNDAMENTOS LEGALES:
 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario  del  servicio  deberá mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna derivada de modificaciones  realizadas en ella.  De todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,  sino fueren inmuebles
por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a
esos bienes”  (subrayado es nuestro)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  STEVEN  MORALES  identificado
con  C.C.  No.  1088267174  por  concepto  de  COBRO  DESCONOCIDO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los



considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
STEVEN MORALES enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 7 BIS CL 3 CS 6 PS 2 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: STEVEN MORALES la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1285170 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256391-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  PATRICIA  RAMIREZ  y  que en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256391-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario PATRICIA  RAMIREZ

Matrícula No 1633668

Dirección para Notificación
MZ 24 CS 10 PS 1 VILLA SANTANA MONSERRATE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3914974
Resolución No. 256391-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256391 de 23 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  PATRICIA   RAMIREZ  identificado  con  C.C.  No.
1037992635,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256391  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1633668 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 24 CS 10 PS 1 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2023-02, 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1633668, se ha facturado de la siguiente manera:

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 28 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“INSTALACIONES  EN  BUEN  ESTADO,  MEDIDOR  FUNCIONA  CORRECTAMENTE,  PREDIO  CON  3
BAÑOS, VIVEN 8 PERSONAS, POSIBLE CONSUMO, Equipo de medida P1515MMRSA73797AA lectura
4832 m3”. 

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Marzo   de  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida,  con base en lo establecido en el  inciso primero del  artículo
146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

Por otro lado, es de tomar en cuenta las observaciones realizadas por parte del grupo de revisión previa a la



facturación del día 17 de Marzo  de 2023 en donde manifiestan que  “visita de geófono Se revisó el  predio
con el geófono el cual no existe fuga interna. Se cobran 80 m3 de 211 m3 pendientes por cobrar 131 m3”.

El grupo de previa a la facturación con el fin de verificar el incremento del consumo en el periodo de Febrero
realizó  visita  técnica  el  día  13  de  Febrero  de  2023  con  la  observación  “Medidor  gira  con  lalves  cerradas,
medidor para varios predios, 7 apartamentos y están desocupados, dice que la señora de atrás les rompe el
tubo, no se revisaron todos los apartamentos”:

Igualmente,  el  20 de  Febrero  de  2023  por  debido  proceso  el  grupo  de  previa  realizó  visita  técnica  con  el
equipo especializado del geofono en donde el funcionario FERNANDO EMILIO TORRES realizó la siguiente
observación "Se revisó el predio con el geófono el cual no existe fuga interna."



Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa
del cobro elevado para el periodo de Marzo de 2023, ya que se contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de Febrero de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 194 m3 de los
cuales  se  le  facturaron  40  m3  consumo  promedio  (mientras  se  confirmaba  las  causas  del
consumo elevado), dejando así un consumo acumulado de 154 m3 pendientes por facturar.

 En el periodo de Marzo de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 39 m3 los cuales
se facturaron en su totalidad,  más 41 m3  de consumo pendiente por facturar  para un total
de 80 m3, quedan pendientes para los próximos periodos por  facturar 113 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1633668  por  la
Empresa, respecto al período de Febrero y Marzo de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando
por concepto de consumo por diferencia de lectura, más consumo acumulado por lo cual no serán objeto de
modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994:  “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa,  la factura se hará
con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se
cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo  150 de la  ley 142 de 1994:  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por PATRICIA  RAMIREZ identificado
con  C.C.  No.  1037992635  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
PATRICIA  RAMIREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 24 CS 10 PS 1 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: PATRICIA  RAMIREZ la  cancelación  de  las sumas pendientes por concepto



de saldo adeudado por el  servicio  de acueducto y  alcantarillado a la  Matrícula  No.  1633668 a partir  de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256393-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SOCIEDAD-DESARROLLOS  CONDOMINIO PIZAMOS y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
256393-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario SOCIEDAD-DESARROLLOS  CONDOMINIO PIZAMOS

Matrícula No 1786706

Dirección para Notificación
admonpizamosdelpuente1@gmail.com FINCAS CRUCERO DE COMBIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:admonpizamosdelpuente1@gmail.com


Visita No. 3914853
Resolución No. 256393-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256393 de 23 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  SOCIEDAD-DESARROLLOS  
CONDOMINIO  PIZAMOS  identificado  con  N.I.T.  No.  9004693232,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO  No.  256393  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1786706  Ciclo:  6  ubicada  en:  CONDOMINIO
CAMPESTRE.PIZMOS.DEL.PUENTE.PORTERIA en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de  dicha  red  utilizando para
ello  una  sola  acometida  de  diámetro  adecuado  para  atender  el  consumo  del  grupo  completo  de
usuarios internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de  Acueducto  y  Alcantarillado
de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el
de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo
de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada  al
grupo a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado
un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de
entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o



totalizadora  y  a  las demás matrículas del  grupo que se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les
llama cuentas HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA GENERAL  O  TOTALIZADOR  tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 1786706, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Consumo
mama

Consumo
hijas Diferencia Consumo

Facturado Observación

marzo  662 M3 587 M3 75 M3 75 M3 Cobro Por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 de marzo de 2023,
por parte  del  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  se  determinó  que   la
PROPIEDAD HORIZONTAL cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,
en la acometida principal tiene instalado el TOTALIZADOR N. C20FC001945, el cual registra una
lectura acumulada de 2004 m3, Se observa en terreno que el condominio tiene totalizador recién
instalado,  allí  hay  31  casas,  Se  realiza  visita  al  predio  encontrando:  Fuga  en  el  agua  stop  del
sanitario de la portería, se revisaron 31 hijas cada una con su respectivo medidor tomando lectura
a  cada  una,  se  encuentra  la  casa  12  con  número  de  medidor  P1915MMRAL116099AA  lectura
1043.”

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que, para el  periodo
de marzo de 2023 el totalizador avanzo de (859 m3 a 1521 m3) arrojando una diferencia de lectura
de 662 m3, las hijas facturaron un total de 587 m3, por ende, el consumo facturado para el periodo
de  marzo  de  2023  fue  de  75  m3,  que  deja  la  diferencia  del  consumo  total  facturado  del  área
común menos el consumo facturado a las hijas. 

Ahora  bien,  se  identificó  en  visita  de  terreno  que  el  predio  con  matricula  N.  19621821
perteneciente a la casa 12 no estaba incluido en el sistema de descontar y repartir como hija, por
ende, el procedente reliquidar el periodo de marzo de  2023 y descontar  el  consumo facturado  al
área común con matricula N. 1786706, se comisiona al área de Control de Perdidas no Técnicas
para que incluya como hija a la matricula N. 19621821.

Se le recomienda al usuario reparar fuga en el agua stop del sanitario de la portería, que afecta el
consumo del área común.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -152612 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 478 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 478 3 49 5879 96024 -90145



NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 478 3 49 4074 66545 -62471

De lo anterior y aunado a los antecedentes de Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a  la  matrícula  No.
1786706, por la Empresa, respecto al periodo de marzo de 2023, serán objeto de modificación, SE
ACCEDE,  a  reliquidar  los  valores  objeto  de  reclamación,  ya  que  no  fueron  descontados  al
totalizador de  conformidad con el  sistema general  o  totalizador,  actuando de conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

 En  lo  que  respecta  al  pago  del  servicio   de  las  áreas  comunes  me  permito  informarle  que  da
aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la
cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas
comunes, la persona jurídica que  surge  como efecto  de  la  constitución  al  régimen de propiedad
horizontal  podrá  ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los



mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento
en la lectura del medidor  individual que exista para las zonas comunes; en caso de no existir dicho
medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la
suma de los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

RESOLUCIÓN RAS 330 DE 2017:

 Artículo  75. Micromedición. Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  Ley 373 de  1997,  la
Ley 142 de  1994  y  la  Resolución  CRA 457 de  2008  o  aquellas  que  las  modifiquen,
adicionen o sustituyan, para todos los casos es obligatorio colocar medidores domiciliarios
para cada uno de los suscriptores individuales del servicio de acueducto. Las excepciones
a esta regla serán las establecidas en dichas normas.
(…)
En  el  caso  de  edificios  o  conjuntos  multifamiliares  que  superen  las  doce  (12)  unidades
habitacionales,  se  debe  instalar  un  medidor  totalizador  en  la  acometida.  También  deben
existir medidores individuales en cada uno de los apartamentos o interiores que conformen
el edificio o conjunto multifamiliar.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por SOCIEDAD-DESARROLLOS 
CONDOMINIO  PIZAMOS  identificado  con  N.I.T.  No.  9004693232  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado
en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  SOCIEDAD-DESARROLLOS   CONDOMINIO  PIZAMOS  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, admonpizamosdelpuente1@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: SOCIEDAD-DESARROLLOS  CONDOMINIO PIZAMOS la cancelación de las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1786706 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE

mailto:admonpizamosdelpuente1@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256509-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HERNANDO PAEZ y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256509-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario HERNANDO PAEZ

Matrícula No 1859347

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 20 PS 2 ANTONIO JOSE VALENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256509-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256509 de 28 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE MARZO DE 2023 el  señor  HERNANDO PAEZ identificado  con  C.C.
No. 14204701, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256509 consistente
en:  COBRO DESCONOCIDO de la factura con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1859347  Ciclo:  10  ubicada  en  la  dirección:  MZ  3  CS  20  PS  2  en  el  
periodo facturado de Marzo de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Una vez presentado el reclamo N° 256509 ante nuestra entidad, se procedió por parte del
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  a  realizar  un  análisis  en  el  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa, en donde se pudo encontrar que

Al  predio  de  matrícula  N°  1859347  se  le  genero  cobro  por  concepto  de  instalaciones
domiciliarias (Cambio de medidor), para efectos de verificación se evidencia que el día 27
de  Enero  de  2023  se  procedió  a  realizan  el  cambio  del  Medidor  mediante  la  orden  de
trabajo  No  3437670,   situación  que  confirma  que  en  el  predio  se  realizaron  trabajos  de
instalación domiciliaria.



Continuando,  se  observa  que  los  cobros  generados  a  la  matricula  N°  1859347  por
INSTALACION DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO e IVA con un valor total de $ 307.134,4,
a continuación, se comparte la información de dicho cobro, valor, cantidades, impuestos y
cuotas.

Se  realizó  un  análisis  del  trabajo  ejecutado  en  el  predio  donde  se  evidencia  que  si  se
realizó el cambio de llave paso en el predio se anexa evidencia de la llave que estaba y la
que instalado el  contratista  de  la  empresa,  por  lo  cual,  se  confirma  el  cobro  por  llave  de



paso y medidor.

De acuerdo con la información anteriormente relacionada, es claro, los trabajos realizados
y elementos requeridos se efectuaron en la acometida del predio reclamante No. 1859347,
es decir, que es de propiedad del usuario y por ende, los costos deben ser asumidos por el
propietario, en los términos de los artículos 2.3.1.3.2.3.17 y ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del
Decreto 1077 de 2015.

Así las cosas, es evidente que los valores facturados por la Empresa y los procedimientos
de  instalación  domiciliaria  realizados  en  el  predio  SON  CORRECTOS  ya  que  se  está
efectuando  el  cobro  de  materiales  y  mano  de  obra  requeridas,  por  lo  cual,  éste
departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  señor  
HERNANDO PAEZ, por lo tanto, los valores facturados no serán objeto de reliquidación o
modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al
registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios
la acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.



(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En
ningún  caso  se  permite  derivar  acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local  sin
autorización previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo
de  los  suscriptores  o  usuarios,  una  vez  expirado  el  período  de  garantía  en  los
términos del artículo 15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los  medidores
limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es
responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  pero  ésta  podrá
revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones  que  estime
necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos
no  asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De
todas formas los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento
Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art.
21)

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HERNANDO
PAEZ identificado  con  C.C.  No.  14204701  por  concepto  de  COBRO  DESCONOCIDO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  HERNANDO  PAEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
MZ 3 CS 20 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: HERNANDO PAEZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 1859347 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y



ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256517-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) BERNARDO ALZATE TORRES  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256517-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario BERNARDO ALZATE TORRES

Matrícula No 1437623

Dirección para Notificación
MZ 19 CS 1 SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3918812
Resolución No. 256517-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256517 de 28 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  MARZO  DE  2023  el   señor  BERNARDO  ALZATE  TORRES
identificado con C.C. No. 4383577, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  256517  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1437623 Ciclo: 9 ubicada en la
dirección: MZ 19 CS 1 en el periodo facturado de Marzo de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 31 DE MARZO
DE  2023  en  la  que  participó  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA014452  el cual registra
una lectura acumulada de 14 m3. Con observacion:  llave de paso recién instalada al igual
que el medidor, predio solo 

Una vez presentado el reclamo N° 256517 ante nuestra entidad, se procedió por parte del
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  a  realizar  un  análisis  en  el  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa, en donde se pudo encontrar que

Al  predio  de  matrícula  N°  1437623  se  le  genero  cobro  por  concepto  de  instalaciones
domiciliarias (Cambio de medidor), para efectos de verificación se evidencia que el día 31
de  Enero  de  2023  se  procedió  a  realizan  el  cambio  del  Medidor  mediante  la  orden  de
trabajo  No  3436811,   situación  que  confirma  que  en  el  predio  se  realizaron  trabajos  de
instalación domiciliaria.

Continuando,  se  observa  que  los  cobros  generados  a  la  matricula  N°  1437623  por
INSTALACION DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO e IVA con un valor total de $ 293.685,56,
a continuación, se comparte la información de dicho cobro, valor, cantidades, impuestos.



Se  realizó  un  análisis  del  trabajo  ejecutado  en  el  predio  donde  se  evidencia  que  si  se
realizó el cambio de llave paso en el predio se anexa evidencia de la llave que estaba y la
que instalado el  contratista  de  la  empresa,  por  lo  cual,  se  confirma  el  cobro  por  llave  de
paso y medidor.

De acuerdo con la información anteriormente relacionada, es claro, los trabajos realizados
y elementos requeridos se efectuaron en la acometida del predio reclamante No. 1437623,
es decir, que es de propiedad del usuario y por ende, los costos deben ser asumidos por el
propietario, en los términos de los artículos 2.3.1.3.2.3.17 y ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del
Decreto 1077 de 2015.

Así las cosas, es evidente que los valores facturados por la Empresa y los procedimientos
de  instalación  domiciliaria  realizados  en  el  predio  SON  CORRECTOS  ya  que  se  está



efectuando  el  cobro  de  materiales  y  mano  de  obra  requeridas,  por  lo  cual,  éste
departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  señor  
BERNARDO  ALZATE  TORRES,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  no  serán  objeto  de
reliquidación o modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al
registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios
la acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En
ningún  caso  se  permite  derivar  acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local  sin
autorización previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo
de  los  suscriptores  o  usuarios,  una  vez  expirado  el  período  de  garantía  en  los
términos del artículo 15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los  medidores
limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es
responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  pero  ésta  podrá
revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones  que  estime
necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos
no  asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De
todas formas los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento
Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art.
21)

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BERNARDO
ALZATE TORRES identificado con C.C. No. 4383577 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  BERNARDO  ALZATE  TORRES  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 19 CS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  BERNARDO  ALZATE  TORRES  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1437623 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256521-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS VARGAS y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256521-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS VARGAS

Matrícula No 1042324

Dirección para Notificación
MZ 37 CS 28 POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3918810
Resolución No. 256521-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256521 de 28 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE MARZO DE 2023 el  señor  CARLOS VARGAS identificado  con  C.C.
No.  1088255149,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256521
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1042324 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: MZ 37
CS 28 en el periodo facturado de Marzo de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 31 DE MARZO
DE 2023 en la que participó el  señor Carlos Vargas como usuario del  servicio y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  P1815MMREL110732AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  760  m3.
Con  observacion:   Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente  predio
con un baño viven dos personas, solicita calibración del medidor.

Se revisó en el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de MARZO DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el  medidor  presentó  una  diferencia  de  20  m3,  avanzó  de  731  a  751  m3,  y  en  la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Se comisiono al Grupo de Medición para efectuar el proceso de calibración del equipo de
medida como fue requerido por el usuario.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS
VARGAS identificado con C.C. No. 1088255149 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  CARLOS VARGAS enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
MZ 37 CS 28 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: CARLOS VARGAS la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 1042324 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256530-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JUAN DAVID QUINTERO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256530-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN DAVID QUINTERO

Matrícula No 251744

Dirección para Notificación
CL 26 # 14- 84 NUEVO MEJICO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3919057
Resolución No. 256530-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256530 de 28 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE MARZO DE 2023 el señor JUAN DAVID QUINTERO identificado con C.C. No.
1088317077,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256530  consistente  en:
CLASE  DE  USO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  251744  Ciclo:  5  ubicada  en:  CL  26  #  14-  84  en  los  periodos  facturados
2022-12,2023-1,2023-2,2023-3,

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 31 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Eduar  Londoño  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° C16LA328039AA  el cual registra una lectura acumulada de 457 m3.   Se
llama  telefónicamente  al  reclamante  y  no  contesta,  llego  el  usuario,  así  se  observa  el
inmueble de uso residencial, desde el medidor no se observan anomalías. 

 Asi las cosas, este Departamento evidencia que la Clase de uso NO ES CORRECTO, por lo cual,
se solicita mediante la OT 3932260 el Departamento de CPNT Área de Matriculas, para que realice
el procedimiento de cambio de clase de uso de la matricula No. 251744, y se procedió el día 11 de
Abril  de  2023  a  corregir  la  clase  de  uso  del  bien  de  Comercial  a  Residencial,  en  cuanto  a  los
valores facturados según lo evidencia nuestro sistema de información comercial, se incrementaron
por  la inconsistencia presentada, por lo tanto,se hacen los ajustes correspondientes a lo facturado
desde el Periodo de Diciembre de 2022 hasta la fecha, los cual se verá reflejado en  su  próxima,
actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -186928 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

SUBSIDI 2022-12 406 0 0 -555 0 -555



C.F.ALCANTA

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 406 0 15 0 16500 -16500

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 0 2566 -2566

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 406 0 15 0 19586 -19586

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-2 406 0 0 -555 0 -555

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-2 406 0 0 0 2566 -2566

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 406 0 0 -581 0 -581

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 406 0 9 0 12279 -12279

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-1 406 0 0 0 4784 -4784

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 406 9 0 -2657 0 -2657

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2022-12 406 0 0 0 4784 -4784

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 406 13 0 -3095 0 -3095

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-2 406 0 0 -1035 0 -1035

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-2 406 0 0 0 4784 -4784

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 406 0 0 -1083 0 -1083

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 406 12 0 -3390 0 -3390

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 406 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 406 0 0 0 -1 1

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 -1035 0 -1035

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-3 406 0 0 0 5004 -5004

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-12 406 0 0 -1035 0 -1035

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 406 13 0 -3672 0 -3672

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 406 0 9 0 10353 -10353

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-3 406 0 0 0 2684 -2684

NC CONTRIB 2022-12 406 0 16 0 17601 -17601



ACUEDUCTO

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 406 13 0 -3677 0 -3677

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 -555 0 -555

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 406 0 0 0 -2 2

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 406 0 12 0 13200 -13200

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 406 0 12 0 15668 -15668

2022-12 406 13 0 -3094 0 -3094

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-12 406 0 0 0 2566 -2566

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-12 406 0 16 0 20891 -20891

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 406 12 0 -2856 0 -2856

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 406 9 0 -2240 0 -2240

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

Establece la Resolución 151 del 2001 de la CRA, en el Capitulo 4º Régimen tarifario, en el artículo
2.4.1.2:   Facturación  a  pequeños  establecimientos  comerciales  o  industriales  conexos  a  las
vivienda:

Para efectos de facturación de los servicios de acueducto y  alcantarillado,  se  considerará
como residenciales a los pequeños establecimientos comerciales o industriales conexos a
las viviendas con una acometida de conexión de acueducto no superior a media (1/2”).

Decreto 1077 de 2015

DEFINICIONES



ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones:
40. Servicio Comercial:  es aquel  que se  presta  a  predios o  inmuebles destinados a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por
el Decreto 229 de 2002, Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades
relacionadas con la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el
Decreto 229 de 2002, art. 1).
 42. Servicio  especial. Es  el  que  se  presta  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  previa  solicitud  a  la
empresa y que requiere la expedición de una resolución interna por parte de la entidad prestadora,
autorizando dicho servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y



Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN  DAVID  QUINTERO
identificado  con  C.C.  No.  1088317077  por  concepto  de  CLASE  DE  USO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  JUAN  DAVID  QUINTERO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  26  #  14-  84
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JUAN  DAVID  QUINTERO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
251744 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256533-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) EUCARIS AGUDELO LOPEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256533-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario EUCARIS AGUDELO LOPEZ

Matrícula No 1469261

Dirección para Notificación
MZ 7 CS 9 PS 2 JARDIN I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3919076
Resolución No. 256533-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256533 de 28 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE MARZO DE 2023 la señora EUCARIS AGUDELO LOPEZ identificado
con  C.C.  No.  29376061,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256533
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1469261 Ciclo: 5 ubicada en: MZ 7 CS 9 PS 2 en
los  periodos  facturados  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE  DE  2022,  ENERO,  FEBRERO  Y
MARZO  DE 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 30 DE MARZO
DE 2023 en la que participó el señor Fidel Antonio flores como usuario del servicio público
y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1215MMCMX28004AA   el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  1344  m3.  Con  observacion:   medidor  frenado  viven  una  persona,
instalaciones en buen estado.

Al  revisar  el  histórico  de  lecturas  se  observa  que  durante  los  períodos  de  NOVIEMBRE,
DICIEMBRE  DE  2022,  ENERO,  FEBRERO  Y  MARZO   DE  2023  la  Empresa  liquidó
consumo promedio de usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas circunstancias,  ante  la
imposibilidad técnica de determinar el consumo,  lo anterior,  dando aplicación al artículo  
146  de  la  Ley  142  de  1994  :   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario...   Cuando  por  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con instrumentos los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según   dispongan  los
contratos de condiciones uniformes, con base en consumos promedios de suscriptores o usuarios que



estén en circunstancias similares,  o con base en aforos individuales.  Pero se observa que dicho
consumo es superior al consumo promedio histórico del predio.

Por  lo  anterior,  este  Departamento  considera  procedente  reliquidar  el  consumo promedio
facturado en el periodo reclamado y lo re liquida a 5 m3 por aforo individual.

el Grupo de Medición efectuará el cambio del medidor,  ya se generó la orden de trabajo N°
3340224 el 15/01/2023, por solicitud de la usuaria. Igualmente el usuario puede adquirir el
equipo de medida en el mercado,   cumpliendo las siguientes carecteristicas metrologicás:
R-160,  Q1=15,7  Lt/h  Q3=2,5  M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  posteriormente
presentarlo en la Empresa con su correspondiente factura y certificado de laboratorio para
proceder con su instalación y deberá asumir el costo de la instalación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -228140 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 490 5 17 9370 31858 -22488

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 490 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-1
2

490 5 15 9370 28110 -18740

2023-2 490 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 490 5 16 9370 29984 -20614

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-1
1

490 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 490 0 0 -4 -2 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 490 5 17 11122 37814 -26692

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 490 5 16 11122 35590 -24468

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-1
1

490 5 14 11118 31131 -20013

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 490 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 490 5 18 9798 35274 -25476



CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-1
1

490 5 14 9545 26725 -17180

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 490 5 18 11621 41837 -30215

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 490 0 0 -1 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 490 0 0 -4 -2 -2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-1
2

490 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-1
2

490 5 15 11122 33366 -22244

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.



 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por EUCARIS AGUDELO
LOPEZ identificado con C.C. No. 29376061 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  EUCARIS  AGUDELO  LOPEZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 7 CS 9 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: EUCARIS AGUDELO LOPEZ la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1469261 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

http://www.aguasyaguas.com.co,


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256541-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LEYDI ALZATE y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256541-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LEYDI ALZATE

Matrícula No 1060060

Dirección para Notificación
MZ 15 CS 24 VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3919950
Resolución No. 256541-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256541 de 29 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE MARZO DE 2023 la señora LEYDI ALZATE identificado con C.C. No.
1088257416, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256541 consistente en:
INCONFORMIDAD CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1060060 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 15 CS 24 en el
periodo facturado de Marzo de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 31 DE MARZO
DE 2023 en la que participó la señora Leidy Tatiana como usuario del servicio y FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario  de la Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL121097AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 325 m3. Con observacion:  Se reviso instalaciones y no existen fugas. 

Se revisó en el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de MARZO DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el  medidor  presentó  una  diferencia  de  19  m3,  avanzó  de  302  a  321  m3,  y  en  la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  LEYDI  ALZATE
identificado  con  C.C.  No.  1088257416  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente



resolución  al  señor(a)  LEYDI  ALZATE enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ
15 CS 24 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: LEYDI ALZATE la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula
No. 1060060 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256549-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) GILMAR STEVEN  BEJARANO  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256549-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario GILMAR STEVEN  BEJARANO

Matrícula No 19626042

Dirección para Notificación
MZ 7 CS 6 PS 2 MALAGA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3919946
Resolución No. 256549-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256549 de 29 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  GILMAR  STEVEN   BEJARANO
identificado  con  C.C.  No.  1113644019,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO  No.  256549  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la
factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 19626042 Ciclo:  6
ubicada en la dirección: MZ 7 CS 6 PS 2 en el periodo facturado de Marzo de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 31 DE MARZO
DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Fabiola  Marulanda  como  usuario  del  servicio  y
JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° A19FA228220  el cual registra una lectura acumulada de 164 m3. 
Con  observacion:  Consumo  compartido  para  piso  2  y  3  todos  familia,  se  revisan  las
instalaciones y están buenas, sin fugas  

Se revisó en el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de MARZO DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el  medidor  presentó  una  diferencia  de  26  m3,  avanzó  de  123  a  149  m3,  y  en  la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la



empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por GILMAR STEVEN
 BEJARANO  identificado  con  C.C.  No.  1113644019  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  GILMAR  STEVEN   BEJARANO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 7 CS 6 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: GILMAR STEVEN  BEJARANO la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19626042 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256553-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  SARA BRAVO HENAO  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256553-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario SARA BRAVO HENAO

Matrícula No 19620505

Dirección para Notificación
sara.bravo@bravoindustrial.com MARAYA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:sara.bravo@bravoindustrial.com


Visita No. 3919955
Resolución No. 256553-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256553 de 29 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE MARZO DE 2023 la señora SARA BRAVO HENAO identificado  con
C.C.  No.  1088343068,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256553
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19620505
Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 11 # 44 -63 APTO 206 en los periodos facturados de
Enero, Febreo y Marzo de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 31 DE MARZO
DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Sara  Bravo  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER VALLEJO como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° P1915MMRAL113155AA  el  cual  registra una lectura acumulada de 188 m3. 
En  predio  se  encuentra  medidor  registrando  normal,  en  apartamento  las  instalaciones
están buenas, sin fugas.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en los periodos de ENERO, FEBRERO MARZO DE 2023 ha facturado los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la
utilización del servicio, y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:



Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio..

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  los  periodos  de  ENERO,  FEBRERO  MARZO  DE  2023  es  correcto  y  no  será
modificado,  porque la empresa ha facturado lo efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida  y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios



permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SARA  BRAVO
HENAO identificado  con  C.C.  No.  1088343068  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  SARA  BRAVO  HENAO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
sara.bravo@bravoindustrial.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  SARA  BRAVO  HENAO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19620505 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:sara.bravo@bravoindustrial.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256557-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NATALIA  COLORADO CORREA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256557-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario NATALIA  COLORADO CORREA

Matrícula No 1747120

Dirección para Notificación
naty15356@hotmail.com JARDINES DE TANAMBI

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:naty15356@hotmail.com


Visita No. 3919957
Resolución No. 256557-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256557 de 29 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  NATALIA  COLORADO  CORREA
identificado con C.C. No. 1090149388, obrando en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No.  256557  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1747120 Ciclo: 5 ubicada en la
dirección:  AV  PARALELA.NORTE.RIO.CONSOTA #  45-  50  TORRE 8  APT  en  el  periodo
facturado de Marzo de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 31 DE MARZO
DE 2023 en la que participó la señora Natalia colorado como usuario del  servicio y JHON
ALEXANDER VALLEJO como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° P1815MMRSA108669AA  el cual registra una lectura acumulada de 684 m3.  
las instalaciones  hidráulicas y llaves terminales en buen estado, acometida y medidor   sin
fugas.

Se revisó en el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de MARZO DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el  medidor  presentó  una  diferencia  de  17  m3,  avanzó  de  658  a  675  m3,  y  en  la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de



Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NATALIA  
COLORADO  CORREA  identificado  con  C.C.  No.  1090149388  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  NATALIA   COLORADO  CORREA  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, naty15356@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  NATALIA   COLORADO  CORREA  la  cancelación  de  las

mailto:naty15356@hotmail.com


sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1747120 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256561-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  CAROLINA LOPEZ  GRISALES  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256561-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CAROLINA LOPEZ GRISALES

Matrícula No 1584713

Dirección para Notificación
carito888lopez@gmail.com SANTA JUANA DE LAS VILLAS ET 1

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:carito888lopez@gmail.com


Visita No. 3919959
Resolución No. 256561-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256561 de 29 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  CAROLINA  LOPEZ  GRISALES
identificado con C.C. No. 41943862, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
256561  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el  servicio de acueducto y alcantarillado N° 1584713 Ciclo: 11 ubicada en:
CL 89 # 29- 65 MZ 8 CS 6 en el periodo facturados de Febrero y Marzo de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 31 DE MARZO
DE  2023  en  la  que  participó  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  
Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1215MMCCA24835AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1772  m3.  Con
observacion:  Predio  desocupado  instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona
correctamente.

En el  histórico de lecturas del  sistema de información comercial,  se observa que durante
los  periodos  de  FEBRERO  Y  MARZO  DE 2023  no  se  presentó  diferencia  de  lectura  del
medidor,   frente  al  periodo  anterior,  pero  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
medidor frenado, razón por la cual  el  sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 
29 y 30 m3 respectivamente, más  los cargos fijos.

Teniendo  en  cuenta  la  visita  técnica   podemos  concluir  que  efectivamente  la  Empresa
efectuó un cobro indebido durante el período de FEBRERO Y MARZO DE 2023,  razón por
la  cual  se  procede  a  reliquidar  el  consumo  facturado,   pues  el  usuario  únicamente  debe
cancelar  el  valor  de los cargos fijos,   dando cumplimiento al  artículo  90  numeral  2°  de  la
Ley 142 de 1994.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -340536 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 414 8 29 14992 54346 -39354

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 414 8 29 17795 64507 -46712

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 414 0 0 0 -2 2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 30 0 40930 -40930

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 414 8 29 8800 31901 -23101

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 414 8 29 10446 37865 -27420

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 414 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 30 0 58790 -58790

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 30 0 34510 -34510

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 30 0 69728 -69728

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos



anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CAROLINA  LOPEZ
GRISALES identificado con C.C. No. 41943862 por  concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  CAROLINA  LOPEZ  GRISALES  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, carito888lopez@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: CAROLINA LOPEZ GRISALES la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1584713 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la

mailto:carito888lopez@gmail.com


Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256566-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ALEXANDER  ZAPATA  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256566-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALEXANDER ZAPATA

Matrícula No 1102938

Dirección para Notificación
MZ 26 A CS 43 VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3920143
Resolución No. 256566-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256566 de 29 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE MARZO DE 2023 el  señor ALEXANDER ZAPATA identificado con C.C. No.
9874283,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256566  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  1102938  Ciclo:  7  ubicada  en  la  dirección:  MZ  26  A  CS  43  en  los  periodos
facturados 2023-1,2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE ABRIL DE 2023
en  la  que  participó  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la
Empresa, se determinó que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,
en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H22VA046980   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 66 m3.   Se visita predio en dos ocasiones.  y  en la  primer visita  se  encuentra
solo, se llama al teléfono del usuario el cual no contesta, se vuelve a visitar y se encuentra
niño menor de edad, el cual tiene como nombre Brayer. Situación que no da claridad sobre otra
posible causal que pueden estar generando los consumos reclamados, diferente a la utilización del
servicio.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  proporcionar  y  facilitar  para  contactarlo  y  a  su  vez,  el
cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar  establecidos  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda  realizar  las
revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas del  sistema de información  comercial  y  observamos que la  empresa,  en  los periodos de
ENERO, FEBRERO y MARZO de 2023,   ha facturado los consumos con base en lo registrado en
el  equipo  de  medida,   la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  alta  utilización  del  servicio  y  los
hábitos de  los ocupantes del  predio.  lo  cual  es responsabilidad  del  usuario,  se  tomó  lectura  y  el
medidor presentó una diferencia de 15 m3, 18 m3  y  16 m3, en Enero avanzó de 0 m3 a 15 m3, en
Febrero de 2023 avanzó de 15 m3 a 33 m3 y en Marzo de 2023 avanzó de 33 m3 a 49 m3,  prueba
fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de



medida y en el reporte del lector. 

Cabe  anotar  que,  la  disminución  en  los  consumos  de  periodo  de  Febrero  a  Marzo  de  2023,
corrobora la ausencia de daños y fugas en el predio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
los periodos de ENERO por 15 m3, FEBRERO por 18 m3 y FEBRERO de 2023 por 16 m3, SON
LOS  CORRECTOS  y  no  serán  modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado  en  el  aparato  de  medida,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al
usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así
cumplimiento a la legislación vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos



adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALEXANDER  ZAPATA
identificado  con C.C.  No.  9874283 por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  ALEXANDER  ZAPATA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  26  A  CS  43
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALEXANDER ZAPATA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1102938 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256575-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  LUDIVIA MARTINEZ  ARANGO  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256575-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUDIVIA MARTINEZ ARANGO

Matrícula No 18960

Dirección para Notificación
MZ 16 CS 11 VILLA SANTANA INTERMEDIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3920237
Resolución No. 256575-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256575 de 29 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) LUDIVIA MARTINEZ ARANGO identificado
con  C.C.  No.  39355125,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256575
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 18960 Ciclo: 7 ubicada en la
dirección: MZ 16 CS 11 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-1,2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE ABRIL DE 2023
en la que participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN
SANCHEZ como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
C16LA179425AA  el cual registra una lectura acumulada de 1039 m3.  Se visita el predio en dos
ocasiones  el  cual  se  encuentra  solo,  nota  se  llama  al  teléfono  del  usuario  el  cual  no  contesta,
además se observa que el medidor registra.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 18960, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 1024 m3 999 m3 25 m3 25 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 999 m3 986 m3 13 m3 13 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 986 m3 966 m3 20 m3 20 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ENERO,  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2023  ha
facturado los consumos con base en  lo  registrado en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se
debe a la utilización del servicio,



 para  el  periodo  de  enero  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (966  m3  a  986  m3),
arrojando una diferencia de lectura de 20 m3.

 para  el  periodo  de  febrero  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (986  m3  a  999  m3),
arrojando una diferencia de lectura de 13 m3.

 para  el  periodo  de  marzo  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (999  m3  a  1024  m3),
arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  25  m3,  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

En visita técnica se descartó que los medidores estén trocados, se le recomienda al usuario hacer
revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por
fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las instalaciones del inmueble.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el  periodo  de  ENERO,  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2023,  ES  CORRECTO  y  no  será  modificado,
porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUDIVIA  MARTINEZ
ARANGO  identificado  con  C.C.  No.  39355125  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) LUDIVIA MARTINEZ ARANGO enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 16 CS
11 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  LUDIVIA MARTINEZ ARANGO la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 18960
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256578-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ALEJANDRO  CALVO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256578-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRO CALVO

Matrícula No 750125

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 13 PANORAMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3920322
Resolución No. 256578-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256578 de 29 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29  DE  MARZO DE  2023  el  señor  ALEJANDRO CALVO identificado  con  C.C.  No.
1088358199,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256578  consistente  en:
COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  750125  Ciclo:  10  ubicada  en:  MZ  3  CS  13  en  los  periodos  facturados
2023-1,2023-2,2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 3 DE ABRIL DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Alejandro  Calvo  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el  Medidor N° P1215MMCCA25031AA  el  cual  registra  una lectura  acumulada de  2542
m3.   Predio  desocupado,  instalaciones  en  buen  estado,  medidor  frenado.   Situación  que
evidencia una inconsistencia en el registro de la lectura de los periodos reclamados.

Con relación al consumo facturado, para los Periodos de ENERO, FEBRERO y MARZO de 2023,
se registró  26 m3,  27  m3  y 28  m3,  que  como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por
parte  del  grupo  de  facturación,  acerca  de  que  el  medidor  frenado,  se  procedió  a  generar
facturación  por  concepto  de  promedio,  tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de
consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico
respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia un error en el registro de la lectura para facturar los Periodos de ENERO, FEBRERO y
MARZO  de  2023,   ya  que  se  debió  facturar  por  Promedio  por  Aforo,  que  para  el  predio  de
matrícula Nro 750125 por 0 m3, siendo este un predio sin ocupación, se establece entonces que
se requiere un ajuste en la facturación y por eso es procedente reliquidar el consumo facturado al
predio en los periodos reclamados.

Cabe anotar que, se evidencia mediante la OT 3436295 el proceso para el Cambio del equipo de
medida en el predio, sin embargo,  ante  la  ausencia  de  equipos de  medida  en  el  inventario  de  la
Empresa, para agilizar la instalación del medidor en el predio, se le sugiere al usuario adquirirlo en
el mercado, y traerlo a la Empresa con el respectivo Certificado de Calibración, lo que le permitirá
la adecuada y correcta facturación de los consumos del predio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 750125 por la Empresa,
respecto los Periodos de ENERO, FEBRERO y MARZO  de 2023, NO SON CORRECTOS,  por lo
cual, se procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Enero de
26  m3  a  0  m3,  Febrero  de  27  m3  a  0  m3  y  Marzo  de  28  m3  a  0  m3,   que  fuè  lo  registrado  por
Diferencia de lectura, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -274862 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 26 0 48724 -48724

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 13 0 -9783 9783

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 28 0 65079 -65079

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 414 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 13 0 -11603 11603

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 13 0 -11104 11104

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 27 0 60058 -60058

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 414 0 0 -1 -4 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 414 0 27 0 50598 -50598

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 414 0 0 -2 0 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 26 0 57834 -57834



ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 13 0 -11104 11104

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 28 0 54871 -54871

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 0 0 -1 1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 13 0 -9355 9355

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 414 0 13 0 -9355 9355

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 0 -3 0 -3

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.



 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALEJANDRO  CALVO
identificado con C.C. No. 1088358199 por concepto de COBROS POR PROMEDIO de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor ALEJANDRO CALVO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 3 CS 13 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: ALEJANDRO CALVO la cancelación  de  las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 750125 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256587-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ALBERTO ORTIZ OSPINA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256587-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS ALBERTO ORTIZ OSPINA

Matrícula No 910422

Dirección para Notificación
CR 4 B # 57 B- 23 MZ 14 CS 10 SEC-B CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3921499
Resolución No. 256587-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256587 de 30 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  CARLOS  ALBERTO  ORTIZ  OSPINA
identificado con C.C. No. 4346744, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256587
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 910422 Ciclo: 6 ubicada en
la  dirección:  CR  4  B  #  57  B-  23  MZ  14  CS  10  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-1,2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 910422, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

marzo 1363 m3 1329 m3 34 m3 79 m3

Consumo por diferencia
de lectura más consumo

pendiente por facturar
 (Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 170 m3

Febrero 1329 m3 1304 m3 25 m3 25 m3

Consumo por diferencia
de lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 215 m3

Enero 1304 m3 1059 m3 245 m3 30 m3
Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 215 m3

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 11 de marzo de 2023,  en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte del funcionario JHON ALEXANDER VALLEJO“ Se encuentra medidor registrando normal,
en la casa las instalaciones están buenas, sin fugas. LECTURA ACTUAL 1391 m3, medidor N.



P1915MMRAL120496AA”. Se desvirtuó error del lector.

Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el periodo de enero de 2023 el
medidor  avanzó  (1059  m3  a  1304  m3)  se  le  facturo  30  m3  de  consumo  promedio  de  245  m3,
dejando pendientes por facturar  215 m3 mientras el grupo de previa  investiga la  causa de la
desviación,  para el periodo de febrero de 2023 el medidor avanzo de (1304 m3 a 1329 m3) se le
facturo 25 m3 de diferencia de lectura, para el periodo de  marzo de 2023  el  medidor avanzo de
(1329  m3  a  1363  m3)  se  le  facturo  34  m3  de  diferencia  de  lectura  más  45  m3  de  consumo
pendiente, quedando pendiente por facturar 170 m3 del periodo de enero de 2023.

Por lo anterior, el día 8 de febrero de 2023 se realizó visita con el servicio de geófono en el predio
por parte del funcionario FERNANDO EMILIO TORRES MORENO el cual dejo como observación.
“Se realizó revisión con el geófono el cual no existe fugas internas en el predio de dos pisos cada
uno con baño viven tres personas”

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye  que los consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No. 910422, por la Empresa, respecto al período de ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2023, SON
CORRECTOS, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994.  De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación
de las empresas investigar las desviaciones significativas frente  a  consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores  o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la
causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o
cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  150 de la ley 142 de 1994. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por
error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Se
exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  ALBERTO
ORTIZ OSPINA identificado  con C.C.  No.  4346744  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) CARLOS ALBERTO ORTIZ OSPINA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 4
B # 57 B- 23 MZ 14 CS 10 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: CARLOS ALBERTO ORTIZ OSPINA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
910422 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS

http://www.aguasyaguas.com.co,








EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256592-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NIDIA SALAZAR y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256592-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario NIDIA SALAZAR

Matrícula No 713289

Dirección para Notificación
MZ 14 CS 10 PS 2 VILLA ALBANIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3924466
Resolución No. 256592-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256592 de 30 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) NIDIA SALAZAR identificado con C.C. No. 42088642,
obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 256592 consistente en: INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 713289 Ciclo: 12 ubicada en: MZ 14 CS 10 PS 2 en el periodo facturados 2023-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 10 DE ABRIL DE 2023, en la que
participó el señor CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado
el Medidor N° P1515MMRSA69521AA,  el cual registra una lectura acumulada de 985 m3.  Ojo se observa
fuga interna después del medidor abundante. Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente
predio con un baño viven dos personas predio solo

 El predio presentó un incremento en el consumo del periodo de marzo de 2023, y en la visita realizada al
inmueble con ocasión de la presente reclamación se pudo observar fuga interna después del medidor
abundante; en consecuencia, para el periodo de marzo de 2023, que es el objeto de la presente reclamación
se reliquidara, cobrándole al usuario un promedio basándonos en el historial de los consumos del predio que
era de 11 mt3. Se le solicita al usuario realizar la reparación lo más pronto de fuga interna que se presenta en
el inmueble. 

El inciso tres del artículo 146 de la Ley 142 de 1994, establece: “La Empresa está en la obligación de ayudar
a detectar al usuario el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
(2) meses para remediarlas. Durante ese tiempo la Empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
(6) meses. Transcurrido este período la Empresa cobrará el consumo medido”. 

 “Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo anterior, se reliquidara el consumo  facturado en el periodo de marzo de 2023, predio con fuga interna.
El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en
el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -43830 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado



CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 11 22 21556 43113 -21556

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 408 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 408 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 408 11 13 -8278 -9783 1505

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 11 22 25567 51134 -25567

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 408 11 13 -9818 -11603 1785

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el  reclamo presentado por NIDIA SALAZAR identificado con C.C.
No. 42088642 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
NIDIA SALAZAR enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 14 CS 10 PS 2 haciéndole  entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: NIDIA SALAZAR la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el
servicio  de acueducto y  alcantarillado a  la  Matrícula  No.  713289  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256614-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  LINA MARCELA  RESTREPO OSPINA  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256614-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LINA MARCELA  RESTREPO OSPINA

Matrícula No 413286

Dirección para Notificación
linarestrepo.ceres@gmail.com JARDIN I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:linarestrepo.ceres@gmail.com


Visita No. 3925361
Resolución No. 256614-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256614 de 31 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  LINA  MARCELA   RESTREPO  OSPINA
identificado con C.C. No. 53058726, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256614
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 413286 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: MZ 39 LT 11 en
el periodo facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE ABRIL DE 2023
en la que participó JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó
que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la  acometida  tiene
instalado  el  Medidor  N°  C16LA323371AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1207  m3.  
Previamente  se  llamo a  la  reclamante  y  dice  estar  por  fuera  de  la  ciudad,  en  el  predio  se
observa medidor en buen estado, en la casa no hay nadie, desde el medidor no se observan
anomalías.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando
los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las instalaciones del inmueble.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa   en  el  periodo  de
FEBRERO  y  MARZO  de  2023,  y  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el
equipo de medida,  la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio y los hábitos de
los  ocupantes  del  predio,  lo  cual  es  responsabilidad  del  usuario,  se  tomó  lectura  y  el  medidor
presentó una diferencia de 24 m3  y 21 m3, en el Periodo de Febrero avanzó de 1157 m3 a 1181
m3 y Marzo de 2023 avanzó de 1181 m3 a 1202 m3 y prueba fehaciente de la diferencia de lectura
registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.  Se
adjunta registro fotográfico de la lectura evidenciada en la visita técnica, así:



Cabe anotar que, la disminución en los consumos registrados del periodo de Febrero al periodo de
Marzo de 2023, corrobora la ausencia de fugas y los daños en el predio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y  Aguas de  Pereira  el
periodo de FEBRERO de 2023 por 24 m3 y MARZO de 2023 por 21 m3  SON CORRECTOS y no
serán modificados, porque la  empresa ha  facturado  lo  efectivamente  registrado en  el  aparato  de
medida,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LINA  MARCELA  
RESTREPO  OSPINA  identificado  con  C.C.  No.  53058726  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  LINA  MARCELA   RESTREPO  OSPINA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
linarestrepo.ceres@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LINA  MARCELA   RESTREPO  OSPINA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 413286 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:linarestrepo.ceres@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256616-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  LUZ  JENNY   LOPEZ  ARENAS  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256616-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ JENNY  LOPEZ ARENAS

Matrícula No 1194893

Dirección para Notificación
janusw800@gmail.com BATALLON SAN MATEO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:janusw800@gmail.com


Visita No. 3925959
Resolución No. 256616-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256616 de 31 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) LUZ JENNY  LOPEZ ARENAS identificado con C.C.
No.  42031330,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256616  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1194893 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 13 # 51- 83 CS 21 B
en el periodo facturados 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE ABRIL DE 2023 en la que
participó el señor  JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N°
P1915MMRAL122111AA,  el cual registra una lectura acumulada de 435 m3.  En el Batallón se encuentra el
predio  con  medidor  en  buen  estado,  previamente  se  llamo  por  vía  telefónica  ala  reclamante  y  dice  estar
ocupada, como informan que habitan el inmueble hace   2 meses, en la casa no hay nadie, desde el medidor
no se observan anomalías.

Es importante informarle al usuario o suscriptor del inmueble que si su reclamación requiere de visita técnica
por parte del personal de la Empresa, usted debe facilitar la realización de dichas visitas según la Ley 142 de
1994.

Para el periodo de febrero de 2023 al medidor del predio no se le pudo tomar lectura ya que no permitieron el
ingreso  del  lector  para  que  le  tomara  la  lectura  al  equipo  de  medida;  por  lo  tanto,  para  este  periodo  de
facturación la Empresa procedió a cobro el consumo con base en el promedio histórico del predio que era de
4 mt3.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de marzo de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de marzo de 2023 fue de 418
mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2023 fue de
388 mts3,  lo  que indica una diferencia  de 30 mts3,  consumo que  corresponde  a  los  periodos  de  febrero  y
marzo de 2023; en consecuencia, se procedió a descontar los 4 mt3 facturados por promedio en el periodo de
febrero de 2023, quedando un total a facturar en el periodo de marzo de 2023 de 26 mt3; prueba fehaciente
de la diferencia de lectura registrada, observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con
base en lo registrado en  el medidor. 

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.



“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de marzo de 2023, son correctos y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  JENNY   LOPEZ  ARENAS
identificado  con  C.C.  No.  42031330  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LUZ JENNY  LOPEZ ARENAS enviando citación a Correo Electrónico:,  janusw800@gmail.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

mailto:janusw800@gmail.com


ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  LUZ JENNY  LOPEZ ARENAS la  cancelación  de  las sumas pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1194893  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256620-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) HALBER EDWING GUERRERO  REYES  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256620-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario HALBER EDWING GUERRERO  REYES

Matrícula No 924811

Dirección para Notificación
Edwin-0310@hotmail.com ALTOS DE CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:Edwin-0310@hotmail.com


Visita No. 3925961
Resolución No. 256620-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256620 de 31 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) HALBER EDWING GUERRERO  REYES identificado
con  C.C.  No.  4546881,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256620  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 924811 Ciclo:  11 ubicada en la  dirección:  CR 25 # 77-  16 BLQ 2
APTO 504 en el periodo facturado 2023-1,2023-2,2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE ABRIL DE 2023, en la que
participó  el  señor  Juan  Carlos  Puerta  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el  Medidor N°  P1915MMRAL118287AA,   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 411 m3.  Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente predio con un
baño viven una persona sin novedades. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico de lecturas del  Sistema de Información Comercial,  donde se observó que la  Empresa durante los
periodos de enero, febrero y marzo de 2023, que hacen parte de la presente reclamación, sean facturado los
consumos con base en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el
consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior,  la variación
en el consumo indica la utilización del  servicio,  el  consumo facturado entonces tiene como causa directa la
diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo, los consumos facturados son los siguientes: 

PERIODO   LECTURA ACTUAL   LECTURA ANTERIOR      CONSUMO
ENERO 357 345 12
FEBRERO 375 357 18
MARZO 397 375 22

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de enero, febrero y marzo de 2023,
son  correctos  y  no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,
garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así
cumplimiento a la legislación vigente.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  HALBER EDWING GUERRERO 
REYES  identificado  con  C.C.  No.  4546881  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
HALBER EDWING GUERRERO  REYES enviando citación a Correo Electrónico:, Edwin-0310@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  HALBER  EDWING  GUERRERO   REYES  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el  servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 924811 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o

mailto:Edwin-0310@hotmail.com


usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256635-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  NEFTALI  AYALA MOSQUERA  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256635-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario NEFTALI AYALA MOSQUERA

Matrícula No 1427004

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 17 BELLA VISTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3930585
Resolución No. 256635-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256635 de 31 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) NEFTALI AYALA MOSQUERA identificado
con  C.C.  No.  1114093826,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256635
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1427004 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 1 CS 17 en
el periodo facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE ABRIL DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Omar  Natera  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
C16LA179652AA  el cual registra una lectura acumulada de 959 m3.  Consumo compartido para
dos pisos, en primer piso las instalaciones están buenas, en piso 2  no hay nadie,  desde el
medidor no se observan anomalías.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que
pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
MARZO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, la
variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del
predio, el medidor presentó una diferencia de 30 m3,  en el periodo de Marzo avanzó de 915 m3 a
945 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el
equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la lectura del periodo reclamado, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de MARZO de  2023  ES CORRECTO  y NO será reliquidado, ni modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NEFTALI  AYALA
MOSQUERA identificado con C.C. No. 1114093826 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor NEFTALI AYALA MOSQUERA enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ 1  CS  17
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  NEFTALI  AYALA  MOSQUERA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1427004 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256639-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) ALBA YANETH LONDOÑO JARAMILLO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256639-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALBA YANETH LONDOÑO JARAMILLO

Matrícula No 1039130

Dirección para Notificación
melissat6@hotmail.com PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:melissat6@hotmail.com


Resolución No. 256639-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256639 de 3 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE ABRIL DE 2023 la señora ALBA YANETH LONDOÑO JARAMILLO identificado
con C.C. No. 42088209, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256639 consistente
en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1039130 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 20 #
9- 51 EDIF DIARIO.DEL.OTUN LC 43 en el periodo facturado 2023-1.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con  la  disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA55570AA,   y  en  virtud  de  dar  respuesta  a  su  solicitud  la  empresa  le  informa  que,
después de corroborar en el Sistema de Información Comercial, no se evidencia en los conceptos
facturados  a  la  Matricula  Nro.  1039130,  cobro  alguno  por  el  concepto  de  reconexión  en  los
periodos  facturados del  año 2023, de igual forma, no hay registro alguno de la solicitud para  el
retiro  de  la  matricula,  por  lo  cual,  se  informa  que  para  iniciar  dicho  proceso,  debe  cumplir  los
siguientes requisitos:

 Autorización escrita del propietario del predio o persona autorizada, solicitando el retiro de
la matrícula.

 fotocopia de la escritura o certificado de tradición con fecha de expedición máximo 15 días.
 fotocopia de la cedula de ciudadanía del propietario.
 fotocopia de la factura de servicios públicos cancelada.
 solicitar los primeros cinco (5) días hábiles de la emisión de la factura.
 Solicitar factura para cancelar el costo del retiro por $22.610.00 IVA incluido (todo el

mundo debe cancelar).

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1039130  por  la
Empresa,  SON CORRECTOS,  por  lo  cual,  NO  se  procederá  por  parte  de  este  Departamento  a
reliquidar  o  modificar  los  cobros  facturados  en  el  Periodo  de  MARZO  de  2023,  actuando  de
conformidad con la Ley 142 de 1994.



Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 

FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO 96. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios  públicos domiciliarios
podrán cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los
costos en que incurran.

ARTÍCULO 140.  SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo  modificado  por  el  artículo  19
de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a
la suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de
servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la  entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de
dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos
cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la
suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su
causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra,
y  satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes
del contrato.

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 



 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALBA  YANETH
LONDOÑO  JARAMILLO  identificado  con  C.C.  No.  42088209  por  concepto  de  COBROS  POR
CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  ALBA  YANETH  LONDOÑO  JARAMILLO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
melissat6@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ALBA  YANETH  LONDOÑO  JARAMILLO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1039130 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

mailto:melissat6@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256664-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JENNY ONITH HERNANDEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256664-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JENNY ONITH HERNANDEZ

Matrícula No 460659

Dirección para Notificación
MZ 19 CS 11 SAN FERNANDO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256664-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256664 de 10 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE ABRIL DE 2023 la señora JENNY ONITH HERNANDEZ identificado con C.C.
No.  42111680,  obrando en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO No.  256664  consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 460659 Ciclo: 11 ubicada en: MZ 19 CS 11 en el periodo facturado
2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con  la  disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N° H22VA050614,   y  con  relación  al  consumo facturado  para  el  Periodo de  MARZO de 2023  se
registró  42 m3,  que  como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de
facturación,  acerca  de  que  el  medidor  recién  cambiado,  se  procedió  a  generar  facturación  por
concepto de promedio, tomando como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio
durante los últimos 6 meses, según lo faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de
servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia un error en el registro de la lectura para facturar el Periodo de Marzo de  2023, ya que se
debió facturar por  el promedio evidenciado antes de presentarse la fuga interna en el predio  de
matrícula Nro 460659 el cual es de 20 m3,  se establece entonces que se requiere un ajuste en la
facturación  y  por  eso  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  al  predio  en  el  periodo
reclamado.



De igual forma, dando cumplimiento a la Resolución 252934-52 del 30 de Septiembre de 2022,
en la que se informó que: de evidenciarse la certeza de la fuga, los consumos generados se
ajustarán y serán modificados de acuerdo al promedio del histórico de consumos el predio.
Situaciòn  por la  cual,  se  ajustan  los consumos facturados  en  Septiembre  y  Octubre  de  2022,  al
promedio del predio antes de presentarse la fuga.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 460659 por la Empresa,
respecto  al  período  de  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  de   2022   y  MARZO de  2023,  NO SON LOS
CORRECTOS,  por  lo  cual,  se  procederá  por  parte  de  este  Departamento  a  reliquidar  de  la
siguiente manera: Septiembre de 73 m3 a 20 m3, Octubre de 2022 de 65 m3 a 20 m3  y Marzo de
2023 de 42 m3 a 20 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -486455 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-10 408 7 52 12937 96102 -83165

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 408 0 0 -5 0 -5

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-10 408 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-9 408 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-9 408 7 60 12937 110887 -97950

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 7 29 16270 67404 -51134

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-9 408 7 60 15078 129243 -114165

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-10 408 7 52 15078 112011 -96932

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 408 0 0 -1 -4 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 7 29 13718 56831 -43113

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JENNY ONITH HERNANDEZ
identificado con C.C. No. 42111680 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la



señora JENNY ONITH HERNANDEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 19 CS 11
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JENNY  ONITH  HERNANDEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
460659 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256667-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FRANCISCO ORTIZ  y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256667-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario FRANCISCO ORTIZ

Matrícula No 19614954

Dirección para Notificación
MZ 44 CS 16 PS 2 SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256667-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256667 de 10 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE ABRIL DE 2023  el  señor  FRANCISCO ORTIZ  identificado  con  C.C.
No.  7547585,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256667
consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la
factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 19614954 Ciclo:  9
ubicada en la dirección: MZ 44 CS 16 PS 2 en los periodos facturados 2023-3,2023-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y  calificación)

Una vez verificado el  Sistema de Información Comercial  se encontró  que  para  el  período
de FEBRERO 2023 el  predio presentaba edad 2 de facturación (factura sin cancelar  que
genera corte del servicio en predios con uso Residencial.) por valor de $90.020, mediante
la factura No. 53592606, con fecha límite de pago el 01 de MARZO de 2023. 

Por lo anterior, el día 02 de MARZO de 2023 a las 09:10 am, al no encontrarse ingresado
en el sistema el pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para
lo cual se desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio
el  día 02 de MARZO de 2022 a las 03:58 Pm,  procedimiento que no se hizo efectivo ya
que  el  usuario  presento  oposición  al  corte  según  refiere  el  sistema  de  información
comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora bien, para efectos de resolver el presente reclamo, se procedió a revisar el sistema
de información comercial, encontrando que el usuario realizo ABONO después de la fecha
limite otorgada, es decir, el día 22 de MARZO de 2023 por medio de la sucursal TORRE
CENTRAL,  a  las  09:50  am,  es  decir,  con posterioridad  a  la  creación  de  la  orden  de
corte  y de  la  ejecución  del  procedimiento  de  suspensión  ejecutado  en  el  periodo  de
marzo de 2023, adicionalmente se observa que en el periodo de marzo mediante factura N°
53592606 de 2023 la facturación presentaba edad 3 (número de facturas sin cancelar) con
fecha  límite  de  pago  el  31  de  marzo  de  2023  a  lo  cual  se  evidencia  en  el  sistema  de
información comercial que el usuario no ha realizado a la fecha de la presente reclamación
el pago total de la cartera actual , solamente ejecutó un abono por $ 50.000 cincuenta mil



pesos el  día 10 de abril  de 2023 por  lo  anterior  el  corte realizado  el  día  17  de  marzo  de
2023 también es correcto y se encuentra NO PROCEDENTE LA reliquidación por el  valor
de los procedimientos ejecutados.

Se anexa tirilla de los cortes realizados.



FUNDAMENTOS LEGALES

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO 96. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios  públicos domiciliarios
podrán cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los
costos en que incurran.

ARTÍCULO 140.  SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo  modificado  por  el  artículo  19
de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a
la suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de
servicios y en todo caso en los siguientes:



La falta de pago por el término que fije la  entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de
dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos
cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar
todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las
demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FRANCISCO
ORTIZ  identificado  con  C.C.  No.  7547585  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor FRANCISCO ORTIZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ
44 CS 16 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  FRANCISCO  ORTIZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19614954 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256683-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOHANA   ORTIZ CASTAÑO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256683-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JOHANA   ORTIZ CASTAÑO

Matrícula No 19606497

Dirección para Notificación
jocortizcastano@gmail.com MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:jocortizcastano@gmail.com


Resolución No. 256683-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256683 de 5 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2023 la señora JOHANA   ORTIZ CASTAÑO identificado con C.C.
No.  42136318,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256683  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  19606497  Ciclo:  6  ubicada  en  la  dirección:  BL  45  APTO  4524  en  el  periodo
facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
A14FA656828,  y con la solicitud referente a la matricula Nro. 19606497 la Subgerencia Comercial
Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa Aguas y  Aguas le  informa que,  después de
corroborar en nuestro Sistema de Información Comercial y la información registrada del predio, se
evidencia el registro de las facturas de los 3 periodos del año 2023, así:

Adicional a ello, se corrobora los pagos correctamente aplicados a esta facturación del predio así:



Es claro, se corrobora la ausencia del pago para la facturación de Febrero de  2023  para el predio
con matrícula 19606497, por lo tanto,  se presentó saldo pendiente por pagar del periodo de Marzo
de 2023 por un  valor  de  $ 61.100,oo pesos,  por  lo  cual,   sumado  al  periodo  de   FEBRERO de
2023  por  valor  de  $  36.070,oo  pesos,   presenta  edad  2  de  facturación  con  un  valor  total  de  $
97.170,oo pesos.

Cabe anotar que, el beneficio del mínimo vital solo aplica  para la facturación del periodo vigente,
se  aclara  que  l  tener  saldos  en  mora  se  pierde  dicho  beneficio,  es  así  que,  para  el  periodo  de
Marzo  de  2022  dicho  beneficio  perdido  dicho  beneficio,  ocasionando  con  ello  que  se  facture  el
consumo sin los alivios que regularmente se le aplican.

Por  todo  lo  anterior,  se  corrobora  el  adecuado  y  correcto  cobro  de  la  facturación  al  predio  con
matricula  Nro  19606497,  para  el  periodo  de  MARZO  de  2023  los  cobros  facturados  SON
CORRECTOS  y  NO  procede  modificación  o  reliquidación  alguna,  ya  que  se  ha  facturado  lo
registrado por consumos del predio, todo de acuerdo a lo estipulado a la Ley 142 de 1994.

 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la



empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOHANA    ORTIZ
CASTAÑO  identificado  con  C.C.  No.  42136318  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  JOHANA    ORTIZ  CASTAÑO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
jocortizcastano@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JOHANA    ORTIZ  CASTAÑO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19606497 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:jocortizcastano@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256684-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALONSO VERA TORRES  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256684-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALONSO VERA TORRES

Matrícula No 1834621

Dirección para Notificación
averamd@gmail.com SAN ISIDRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:averamd@gmail.com


Resolución No. 256684-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256684 de 3 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE ABRIL DE 2023 el (la) señor(a) ALONSO VERA TORRES identificado con C.C.
No.  79505874,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256684  consistente  en:
ESTRATO INCORRECTO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N° 1834621 Ciclo: 14 ubicada en: FINCA LA PENA en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-03. 

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, análisis y calificación definitiva).

Que  de  conformidad   con  el  certificado  expedido  por  la  Secretaria  de  Planeación  Municipal  de
Pereira, en el cual hace constar que el inmueble con matricula N. 1834621, ubicado en HACIENDA
LA PEÑA, PUERTO CALDAS, PEREIRA, de acuerdo a la metodología de estratificación realizadas
por el Departamento Nacional de Planeación DNP, las cuales evalúan las características físicas y
de localización de la vivienda y su zona de influencia, se le ha asignado ESTRATO: 2 BAJO.

Al   revisar  en  el  sistema  de  información  comercial  de  la  Empresa,    encontramos  que  estaba
clasificado en el estrato 1,  por lo cual se procedió a modificar en el sistema el estrato, actualmente
figura como RESIDENCIAL, estrato 2 BAJO, por lo tanto, se accedió a la actualización del estrato y
para el próximo periodo de facturación se vera reflejado, teniendo en cuenta documento de estrato
expedido por  la Secretaria de planeación Municipal y el certificado de tradición del predio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Lo anterior con fundamento legal en la Ley 142 de 1994 la cual  establece: 



ARTÍCULO  102.-  Estratos  y  metodología.  Los  inmuebles  residenciales  a  los  cuales  se
provean  servicios  públicos  se  clasificarán  máximo  en  seis  estratos  socioeconómicos  así:  1)
bajo-bajo, 2) bajo, 3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de
Planeación, las cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico,
teniendo  en  cuenta  la  dotación  de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial
urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo  menos  dos  servicios  públicos  domiciliarios
básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los
factores  de  estratificación.  Cuando  se  encuentren  viviendas  que  no  tengan  las  mismas
características del conglomerado, se les dará un tratamiento individual.

ARTÍCULO  104.-  Recursos  de  los  usuarios.  Toda  persona  o  grupo  de  personas  podrá
solicitar  revisión  del  estrato  que  se  le  asigne.  Los  reclamos  serán  atendidos  y  resueltos  en
primera instancia por el comité de estratificación en el término de dos meses y las reposiciones
por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALONSO  VERA  TORRES
identificado  con  C.C.  No.  79505874  por  concepto  de  ESTRATO INCORRECTO de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) ALONSO VERA TORRES enviando citación  a  Correo  Electrónico:,  averamd@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ALONSO  VERA  TORRES  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1834621 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:averamd@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256720-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS FERNANDO ANGEL TOBON y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256720-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS FERNANDO ANGEL TOBON

Matrícula No 57828

Dirección para Notificación
gerencia@apsolucionesintegradas.com KENNEDY

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:gerencia@apsolucionesintegradas.com


Resolución No. 256720-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256720 de 11 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 11 DE ABRIL DE 2023 el señor LUIS FERNANDO ANGEL TOBON identificado con
C.C. No. 10111224, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256720 consistente en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  57828  Ciclo:  3  ubicada  en:  CR  10  A  #  6  E-  50  en  el
periodo facturado 2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con  la  disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N°  P2015MMRAL135291AA,   y  una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se
encontró que para el período de FEBRERO de 2023 el predio de matrícula Nro. 57828 presentaba
edad  2  de  facturación  (número  de  facturas sin  cancelar  generadoras del  corte  para  predios
con servicio residencial.) por valor de $ 57.800,oo pesos, mediante la factura No. 53511977 con
límite de pago el 21 de Febrero de 2023. 

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información comercial,  no se había creado el procedimiento de corte para el predio, por lo tanto, la
reconexión registrada el 23 de Febrero de 2023 es  una inconsistencia en los registros del predio.

 
Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información comercial, es claro que, el usuario realizó un abono a la facturación ya generada del
periodo  de  Febrero  de  2023  con  edad  2,  el  día  23  de  Febrero  de  2023  a  las  07:49  am   en
sucursal de EEP Torre Central,  pago realizado  un  día  después de  la  fecha  limite  de  pago,  sin
embargo,  por  no  contar  con  los  soportes  del  registro  del  corte  en  el  Sistema  de  Información
Comercial,  ES  PROCEDENTE  la  reliquidación  por  el  valor  del  procedimiento  facturado  en  el
periodo de MARZO de 2023.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  señor



LUIS FERNANDO ANGEL TOBON, por lo  tanto,  la  Empresa Aguas y  Aguas  le  solicita  disculpas
por los inconvenientes presentados, se busca dar al usuario la mayor eficacia y eficiencia en todos
y cada uno de los procesos realizados por la Empresa.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-3 484 0 0 0 53360 -53360

FUNDAMENTOS LEGALES

FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO 96. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios  públicos domiciliarios
podrán cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los
costos en que incurran.

ARTÍCULO 140.  SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo  modificado  por  el  artículo  19
de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a
la suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de
servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la  entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de
dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos
cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la
suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su
causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra,
y  satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes
del contrato. 

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  FERNANDO  ANGEL
TOBON  identificado  con  C.C.  No.  10111224  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  LUIS  FERNANDO  ANGEL  TOBON  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
gerencia@apsolucionesintegradas.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  LUIS FERNANDO ANGEL TOBON la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
57828 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:gerencia@apsolucionesintegradas.com
http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21268-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.                          

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  RICARDO  MENA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21268-52

Fecha Resolución Recurso 11 DE ABRIL DE 2023

RECLAMO 256161 de 10 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario RICARDO MENA

Identificación del Peticionario 4794373

Matrícula No. 1778539

Dirección para Notificación MZ 25A CS 27 EL REMANSO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21268-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21268  DE  21  DE  MARZO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 256161 DE 7 DE MARZO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  RICARDO  MENA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  4794373  interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 256161-52 de 10 DE MARZO
DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente en INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  O  PRODUCCION FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  No.  1778539  Ciclo  7,  ubicada  en  la  dirección  MZ  25A  CS  27,  Barrio  EL  REMANSO  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-1,2023-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  21  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión 
por el alto consumo facturado,  argumenta que la casa ha permanecido sola desde hace años y no
presenta ningún tipo de fugas, y  que por lo tanto solo debe cancelar los cargos fjos, al respecto
me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se declaró  Procedente
Parcialmente  la Resolución 256161-52, en la cual se le informó lo siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1778539, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Febrero 0 m3 919 m3 0 m3 26 m3 Consumo por Promedio: 26 m3
(Art. 146-Ley 142/94)

Enero 919 m3 919 m3 0 m3 49 m3
Cobro por diferencia de lectura: 0 m3 + 49
m3 acumulados = 49 m3 facturados (Art.

146-Ley 142/94) 

Diciembre 919 m3 918 m3 1 m3 51 m3
Cobro por diferencia de lectura: 1 m3 + 50
m3 acumulados = 51 m3 facturados (Art.
146-Ley 142/94) 49 m3 pendientes por

cobrar

Noviembre 918 m3 916 m3 2 m3 42 m3
Cobro por diferencia de lectura: 2 m3 + 40
m3 acumulados = 42 m3 facturados (Art.
146-Ley 142/94) 99 m3 pendientes por

cobrar

Octubre 916 m3 909 m3 7 m3 7 m3
Consumo por diferencia de lectura: 

7 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 139 m3 pendientes por

cobrar



Septiembre 909 m3 906 m3 3 m3 3 m3
Consumo por diferencia de lectura: 

7 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 139 m3 pendientes por

cobrar

Agosto 906 m3 867 m3 39 m3 1 m3
Consumo por Promedio: 1 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 139 m3 pendientes por
cobrar

Julio 867 m3 765 m3 154 m3 7 m3
Consumo por Promedio: 1 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 101 m3 pendientes por
cobrar

Una vez radicado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 9
de  Marzo  de  2023,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones,  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias  o  anomalías  en el  consumo facturado,  realizando la  siguiente observación por  parte
del  colaborador  FERNANDO EMILIO TORRES:  “Se visitó  el  predio  el  cual  está  desocupado,  al
manipular el medidor se encuentra fuga considerable en el acople antes del medidor al abrir la
llave  de  paso,  en  el  momento  la  llave  de  paso  se  encuentra  cerrada  y  así  mismo  se  deja.
Lectura actual 0 m3.” 

Por otro lado, es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación realizada por
parte del grupo de revisión previa a la facturación, en donde manifiestan que “Se cobran 49 m3  de
139 p/tes  del mes 7 y 8 , se realizaron dos visitas  y no se pudo revisar, predio solo, no llegó
nadie, visita de geófono anulada por desocupado, medidor, no registra, meses 9 - 10 y 11 bajo
consumo. Queda todo cobrado.  “Cumpliendo de este  modo con el  debido proceso al  verificar  las
causas del consumo elevado antes de proceder con su facturación.





En cuanto al periodo de Febrero de 2023  se accederá a reliquidar el consumo facturado a 0 m3, dado
que el medidor no presento diferencia de lectura y el predio se encontraba desocupado.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
1778539 Por la Empresa, respecto al período de  ENERO DE 2022, SON CORRECTOS,  ya que se
está facturando por  concepto de diferencia  de  lectura  más  consumo  acumulado,  por  lo  cual,  no  se
procederá con modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la empresa
ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -69684

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el
escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se
consideró ajustado a derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

En primer lugar,   la Empresa al observar que se presentó desviación significativa del consumo en
los períodos de julio y agosto de 2022,  procedió a dar cumplimiento al artículo 149 de la Ley 142
de 1994,  y consumo que  se debía facturar, se liquidó un consumo promedio así.

Periodo Lectura 
Actual

Lectura
Anterior Consumo Observación General Observación

Marzo 0 0 0 SIN CONSUMO REPORRE DE PREDIO 
DESOCUPADO CONVENIO NO COBRO

Febrero 0 919 0   MEDIDOR RECIEN CAMBIADO

Febrero 0 919 26   MEDIDOR RECIEN CAMBIADO

Enero 919 919 49

Se cobran 49 m3 de 139 pendientes
del mes 7 y 8 , se realizaron dos

visitas  y no se pudo revisar, predio
solo, no llegó nadie, visita de geófono
anulada por desocupado, medidor, no

registra, meses 9 - 10 y 11 bajo
consumo. Queda todo cobrado.

RECUPERACION DE CONSUMOS
DEJADOS DE FACTURAR

Enero 919 919 0 Previa. SE VERIFICO LECTURA

Diciembre 919 918 51

Se cobran 50 m3 de 139 pendientes
del mes 7 y 8 , se realizaron dos

visitas  y no se pudo revisar, predio
solo, no llegó nadie, visita de geófono
anulada por desocupado, medidor, no

registra, meses 9 - 10 y 11 bajo
consumo. Quedan por cobrar 49 m3

Previa

RECUPERACION DE CONSUMOS
DEJADOS DE FACTURAR

Diciembre 919 918 1   SIN OBSERVACION



Noviembre 918 916 42

Se cobran 40 m3  de 139 pendientes 
del mes 7 y 8 , se realizaron dos

visitas técnicas y no se pudo revisar,
predio solo,  no llegó nadie a la cita.
Tiene visita de geófono p/te, meses 9
- 10 y 11 bajo consumo. Quedan por

cobrar 99 m3

RECUPERACION DE CONSUMOS
DEJADOS DE FACTURAR

Noviembre 918 916 2   SIN OBSERVACION

Octubre 916 909 7   SIN OBSERVACION

Septiembre 909 906 3 ALTO CONSUMO <=25M3 SIN OBSERVACION

Agosto 906 867 1 SE NOTIFICA POR ALTO CONSUMO
SIN CTTO PREVIA

Consumo Pendiente x facturar
Res_006

Agosto 906 867 39   SIN OBSERVACION

Julio 867 765 1

REVISOR JULIAN CARDENAS EN
VISITA DE PREVIA SE VERIFICA
LECTURA NO SE PUDO REVISAR

PREDIO SOLO 

Consumo Pendiente x facturar
Res_006

Julio 867 765 102   SIN OBSERVACION

Al  revisar  y  analizar  el  procedimiento  de  la  Previa  realizado  por  parte  la  Empresa,  se  allana
perfectamente a los requisitos que determina la circular 006 de 2.007 de la SSPD, en cuanto a que
se notificó al usuario con tres días de antelación la hora y fecha de la visita a practicar,  a efectos
de  que  éste  no  sólo  se  encontrara  presente  para  que  aportara  las  pruebas  técnicas  que
pretendiera  hacer  valer,  sino  además  de  poder  refutar  los  hallazgos  de  la  diligencia,  aportando
conceptos de  expertos técnicos en  la  materia,  encontrando que la  Empresa  no  pudo  realizar  las
revisiones técnicas porque el predio se encontraba solo.

Con el fin de determinar el incremento del consumo en los periodos de Julio y Agosto de 2022 la
Empresa envio primera notificacion al predio para realizar la visita tecnica el día 07 de Octubre de
2022 con la siguiente observación: “Medidor bueno, sin fugas, no gira en el momento”



Se envía segunda notificación al predio, visita realizada el día 04 de noviembre de 2022 en donde
se observó: “Predio solo, medidor no registra, se espera 15 minutos y no atienden visita”: 



En nuestro  sistema procesal  colombiano,  no  existe  tarifa  legal  probatoria,  la  jurisprudencia  de  la
Corte  Constitucional  ha  abordado  el  tema  al  señalar  que  impera  la  libertad  probatoria,   lo  que
debe entenderse como la autorización para demostrar los hechos con cualquier medio de prueba, 
es decir, no existe tarifa legal para probar los perjuicios, ninguna ley lo exige, lo que se traduce en
que hay  libre valoración de la prueba, y  que estas debe ser examinada en conjunto, de acuerdo
con las reglas de la sana crítica; así las cosas, la apreciación de las diversas pruebas allegadas en
desarrollo de todo proceso  deben ser valoradas de manera autónoma por el juez de conocimiento,



partiendo de una apreciación lógica y razonada, lo que lo conlleva a que pueda formar su opinión
recurriendo  a  diversos  elementos  de  juicio  demostrados  con  cualquier  medio  que  tenga  esa
capacidad, quedando por fuera la hipótesis de que determinado hecho solo se puede establecer a
través de un especial medio de convicción; razón por la cual ,  y en virtud de lo consagrado en el
artículo 175 del Código General del Proceso que establece diferentes medios de pruebas lícitos y
legales  como  son  la  declaración  de  parte,  el  juramento,  los  indicios,  el  testimonio  de  tercero,  el
dictamen  pericial,  los  documentos  y  lo  hechos  notorios,  entre  otros,  por  lo  tanto,  la  prueba
legalmente recogida y aportada, la constituye las visitas que efectúa el personal de la Empresa
a  la  dirección  objeto  de  reclamación,  lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  en  virtud  del  artículo  29
Constitucional inciso 5° solo “es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

Así las cosas, en razón a que la Empresa prestadora agotó en debida forma el procedimiento para
determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la  circular  referida,  habida
cuenta que quedó demostrado que la deviación superó el 65% al promedio histórico de consumo,
que el  medidor está  funcionando sin  ninguna anomalía,  indicando  que  el  consumo  registrado  es
correcto,  y que no existe malas tomas de lectura, éste Departamento NO ACCEDE  a lo solicitado
por el usuario y no realizará modificación alguna respecto a los consumos facturados por concepto
de  consumo  acumulado  en  los  períodos  de   NOVIEMBRE,  DICIEMBRE DE  2022  Y  ENERO  DE
2023,  se  confirma  el  cobro  de  los  cargos  fijos  facturados  en  el  periodo  de  Febrero  de  2023,  
confirmando  así  la  decisión  inicial,  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se
concede  el  recurso  Subsidiario  de  Apelación,   salvo  que  el  recurrente  desista
expresamente de él.  

"Por último y no menos importante, se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de
las instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio."

Lo anterior con fundamento legal en:

El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo sea el  elemento  principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante
este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido



este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Circular 006 de 2007 de la SSPD: Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que
revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de retiro y
cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso  mencionadas  en
esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta
se deje constancia del estado del medidor y su funcionamiento, características generales de
la conexión, nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios
y  observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos
que se dejen consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que
afecten la integridad del documento. 

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de
haberse  identificado  una  desviación  significativa  y  no  haber  efectuado  la   investigación
previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario.”

Así mismo, el Contrato de Condiciones Uniformes Numeral 2, Clausula Vigésima Segunda Titulo
VII:

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. FACTURACION

"De  la  determinación  del  consumo:  Cuando  exista  medidor  de  agua,  el  consumo  se
determinara  por  la  diferencia  entre  la  lectura  cuando  el  medidor  esté  funcionando
correctamente. El consumo así determinado será la base parcial de liquidación de la cuenta
deberán fluctuar entre 28 y 32 días. Articulo 146 Ley 142 de 1994."

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE  el Recurso presentado por RICARDO MENA
y NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE Y CONFIRMA en todas sus partes la



Resolución No. 256161-52 de 10 DE MARZO DE 2023, por lo expuesto en los considerandos de
esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el
efecto se dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo
20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21269-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) PORTON    DE SANTA CRUZ P.H y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21269-52

Fecha Resolución Recurso 11 DE ABRIL DE 2023

RECLAMO 255903 de 14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario PORTON    DE SANTA CRUZ P.H

Identificación del Peticionario 900253490

Matrícula No. 1624568

Dirección para Notificación portondesantacruz@gmail.com JARDIN DE VELEZ

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:portondesantacruz@gmail.com


Resolución No. 21269-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO  No.  21269  DE  22  DE  MARZO DE  2023
SOBRE  RECLAMO No. 255903 DE 22 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL
20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) PORTON    DE SANTA CRUZ P.H, identificado (a) con NIT  No.  900253490
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 255903-52
de  14  DE  MARZO DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  PROCEDENTE el  Reclamo  del  mismo
número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO
de la factura con matrícula No. 1624568 Ciclo 5, ubicada en la dirección CL 38 # 13- 115, Barrio
JARDIN  DE  VELEZ  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)  2023-02,  2023-01,  2022-12,  2022-11  Y
2022-10.

Que el recurrente por escrito presentado el día 22 DE MARZO DE 2023 manifesta  que si bien la
Empresa,    accedió  a  reliquidar  el  consumo  facturado  al  área  común  del  periodo  de  febrero  de
2023,   el cual se modificó de 245 a 72 m3 que fue el excedente que resultó para el área común, 
solicita  que  se  revise  y  se  reliquiden  los  consumos  facturados  al  área  común  desde  que  se
incrementó que es desde julio de 2021,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se declaró procedente la
reclamación, pues se accedio a reliquidar el consumo del periodo de febrero de 2023,   el usuario
no manifestó sobre que periodos presentaba la inconformidad,  razón por la cual solo se le analizó
el consumo del periodo actual,   el cual correspondia al periodo de FEBRERO,  y se le informó lo
siguiente:

Para  efectos  de  identificar  el  servicio  prestado  en  su  integralidad  es   considerado  como  Sistema
General o Totalizador,  que son todos aquellos clientes de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira que comparten una sola acometida de entrada, a través de la cual se surten del servicio de
acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira no les entrega el agua por
medio  de  una  acometida  individual  a  cada  uno  de  ellos,  sino  que  el  grupo  se  ha  organizado
internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna de tal manera que  Aguas y
Aguas  de  Pereira  les  entrega  el  agua  a  la  entrada  de  dicha  red,  utilizando  para  ello  una  sola
acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios internos;
es decir, el Edificio comparte una misma acometida de entrada y su consumo global es registrado en
dicha acometida utilizando un aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador. 
 
El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira  y  sus  clientes  ya  sean  independientes  o  Sistema  General  o  Totalizador  es  el  de  “La
facturación  es  igual  al  consumo”,  o  sea  que  la  suma  de  los  consumos  facturados  a  un  grupo  de



multiusuario debe ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de
entrada. 

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado un
programa  de  medición  y  facturación  mediante  el  cual  se  asigna  una  matrícula  a  la  acometida  de
entrada,  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora, y a las demás matrículas del grupo que se alimentan de la misma acometida se les llama
cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.

Los grupos de Sistema General o Totalizador tienen entonces una única cuenta mamá y pueden tener
una o muchas cuentas hijas.   Si una cuenta hija tiene medidor individual para registrar únicamente su
consumo entonces la facturación mensual llegará por los valores registrados por su medidor.

Consagra el  Decreto  302/2000,  en el  artículo  16.  De los  medidores  generales  o  de  control.   “En  el
caso de edificios o unidades inmobiliarias cerradas debe existir un medidor totalizador inmediatamente
aguas  debajo  de  la  acometida.  También  deben  existir  medidores  individuales  en  cada  una  de  las
unidades  habitacionales  o  no  residenciales  que  conforman  el  edificio  o  unidades  inmobiliarias
cerradas”.

Parágrafo  1º.   La  diferencia  de  consumo  resultante  entre  el  medidor  general  y  la  sumatoria  de  los
medidores individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Ahora  bien,  el  Edificio  tiene  instalado  un  totalizador  tipo  volumétrico  identificado  con  el  número  de
serie No 080791659, la última lectura que se le tomó al totalizador fue de 89406 mt3.   A  través  del
aparato  de  medida  descrito  se  presta  el  servicio  de  acueducto  a  sesenta  y  ocho  (68)  unidades
independientes, más el área común del predio.

Los consumos facturados por la Empresa para el periodo de Febrero de 2023, que es el objeto de la
presente reclamación es el siguiente:

En el periodo de febrero de 2023, el totalizador registró un consumo de 93697 m3, que respecto a los
registrados por el  totalizador en el período de enero de 2023 que fue de 93101 m3, lo que indica una
diferencia de lectura de 596 mts3, y la suma total de las lecturas de las matriculas HIJAS fue de 524
m3; lo que registró una diferencia lectura de 72 mt3, que es el consumo de las áreas comunes para el
periodo de febrero de 2023,  y la Empresa facturó un consumo de 245 mt3, se procederá a reliquidar
el consumo facturado de más que fue de 173 mt3.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa
no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por  consiguiente,  se  procedió  a  reliquidar  el  consumo  facturado  de  más  en  el  periodo  de
febrero  de  2023,  que  es  el  objeto  de  la  presente  reclamación.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es
correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad del  servicio  en  el  momento  que  lo
requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

La reliquidación arrojó un valor a favor de la matrícula reclamante de $1.200.369 

Que frente al reclamo que resolvió favorablemente  la reclamación  interpuesta el día 22 de febrero
de 2023 , el  suscriptor PORTON    DE SANTA CRUZ P.H  por intermedio del Administrador, sin
acreditar la debida legitimacion para actuar  frente al suscriptor,  radicaron  recurso de reposición el
día 22 de marzo  de 2023, en cuanto a la determinación empresarial  de Declarar PROCEDENTE
la  solicitud  solo  para  el  periodo  de  febrero  de  2023,    pues  desea  que  la  Empres  le  revise  el
consumo facturado desde el periodo de julio de 2021.



Que en virtud de que la etapa procesal administrativa para recurrir no  permite  la  interposición  de
nuevas pretensiones, como lo es extender a otros asuntos la reposición, en la presente instancia
administrativa la empresa solamente se pronunciará respecto de las pretensiones sobre las cuales
versó el reclamo y al no manifestar de forma expresa los periodos de la reclamación,  se efectuó
análisis y decisión sobre el consumo facturado al área comun de Porton de Santa Cruz P.H. en el
período  de  febrero  de  2023,    y  no  se  ajusta  a  derecho  la  pretensión  de  revisar  el  consumo
facturado desde que se incrmentó desde julio de 2021 en el cual argumentó lo siguiente:   Teniendo
en  cuenta  la  resolución  no.255903-52  expedida  por  ustedes.  Solicito  amablemente  sean  revisados  los
consumos facturados desde julio de 2021 a enero de 2023. Ya que para esta fecha se empezó a incrementar
la facturación del consumo sin razón alguna.

Que el  derecho para reclamar por la mala facturación o cobro en exceso no es indefinido ya que la
ley  le  otorga  un  término  para  que  el  usuario  lo  haga,  que  es  de  cinco  (5)  meses  desde  la
expedición de la factura, esto, con el objetivo primero de castigar al usuario negligente que deja
pasar  el  tiempo  y  segundo,  para  que  las  facturas  no  se  encuentren  en  una  constante
incertidumbre. Lo anterior lo establece la Superintendencia de Servicios Públicos en interpretación
del artículo 154 de la Ley 142 de 1994, asi: 

“El  inciso  3º  del  artículo 154 de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco ( 5 ) meses de haber sido expedidas por
las  empresas  de  servicios  públicos,  se  trata  de  un  término  de  caducidad  para  el  ejercicio  del
derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos.  Este  término  a  la  vez  que  castiga  la  negligencia  del
usuario  que no  reclama en tiempo,  busca  darle  certeza  a  la  factura  para  que  expide  la  empresa
para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de los servicios facturados en un período determinado.” (Concepto SSPD 102 de 2005)

Es decir  que si  el  usuario  deja  pasar  los  5  meses  para  realizar  el  reclamo,  a
partir  del  momento  en  que  este  plazo  se  venza,  se  considera  en  firme  para
todos los efectos legales dicha facturación de meses atrás,  por lo cual no es
procedente ni legal la reclamación de revisar los consumos facturados de
julio de 2021 a septiembre de 2022.

Que  al  revisar  el  histórico  de  lecturas  y  de  consumos  facturados  al  suscriptor  con  matrícula
1624568, en los últimos cinco periodos anteriores a la reclamación,   es decir de octubre de
2022 a febrero de 2023,  se encuentra que se facturó consumo promedios por parte del Grupo de
facturacion,   al  considerar  que  el  equipo  de  medida  presentaba  submedición  porque  frente  al
consumo  promedio  que  era  de  245  m3,  el  excedente  para  el  área  común,   en  los  periodos  de
octubre,  noviembre  y  diciembre  de  2022 fue  de  59  m3  y  enero  de  2023  fue  de  143  m3,    y  se
facturó  consumo  promedio  de  245  m3.     En  el  trámite  del   reclamo  255903,    se  accedió  a
modificar el consumo del periodo de febrero de 2023 a los 72 m3 que corresponden al excedente
que resulta del consumo de totalizador,  menos el consumo facturado  de las cuentas hijas.     

PERIODO CONSUMO
TOTALIZADOR

CONSUMO
HIJAS

EXCEDENTE A.C. TOTAL
FACTURADO A.C.

MODIFICADO 

FEB 2023 596 524 72 245 72 m3

ENE 2023 689 546 143 245

DIC 2022 552 493 59 245

NOV 2022 606 547 59 245



OCT 2022 571 512 59 245

Se adjunta relación del consumo facturado a las cuentas hijas:



En  consecuencia,  este Departamento NO ACCEDE  a la reliquidación del consumo de los
períodos de octubre de 2022 a enero de 2023  y CONFIRMA la decisión inicial;   el consumo
facturado  al  área  común  del  Conjunto  Residencial    PORTON  DE  SANTA  CRUZ,  P.H  no  será
objeto  de  modificación,   porque  se  liquidó  consumo  promedio  al  considerar  que  el  equipo  de
medida  presenta  submedición  o  se  encuentraba  en  mal  estado  de  funcionamiento,   dando



aplicación  al  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994.       Quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición y concediendo subsidiariamente el de apelación.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el
precio en el contrato.  La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;  a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso consagra:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  
expedidas  por las Empresas de Servicios Públicos.”.  

CONCEPTO  SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El término que tiene el usuario para presentar reclamaciones por facturación es el establecido en el inciso 3º.
del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina Asesora Jurídica señaló lo siguiente mediante
concepto SSPD 20021300000672:

El inciso 3º del artículo 154 de la ley 142 de 1994 es claro al disponer que no proceden reclamaciones contra
facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos,
se  trata  de  un  término  de  caducidad  para  el  ejercicio  del  derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos.  Este
término a la vez que castiga la  negligencia del  usuario  que no reclama en tiempo,  busca darle  certeza a la
factura que expide la empresa para que no permanezca de manera indefinida con la  incertidumbre de sí  el
usuario discute el valor de los servicios facturados en un período determinado. 

Bajo  el  entendido que el  termino  del  artículo  154  citado  es  más  a  favor  de  la  empresa  que  del  usuario,  el
período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta que expiren los cinco meses a partir de
la fecha de expedición que contenga la factura para que el usuario pierda el derecho a reclamar.

Ley 675 de 2001 Artículo 32, en su parágrafo único establece:

“PARÁGRAFO:  Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas comunes, la



persona jurídica que  surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad horizontal podrá ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el
cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual que exista
para las zonas comunes; en caso de no existir dicho medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del
consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.  ”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de tuberías, accesorios,
estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas domiciliarias
del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y acumular el
consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida por dos
o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1). .”

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por el administrador de
PORTON    DE SANTA CRUZ P.H y NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE,  Y
CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 255903-52 de 14 DE MARZO DE 2023, por lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:   Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al
administrador de  PORTON    DE SANTA CRUZ P.H, haciéndose entrega de una copia del acto
administrativo.    En  caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se
procederá a la notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el
efecto se dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo
20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21270-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ABY   IDUEÑA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21270-52

Fecha Resolución Recurso 11 DE ABRIL DE 2023

RECLAMO 256113 de 16 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ABY   IDUEÑA

Identificación del Peticionario 1047440095

Matrícula No. 1912401

Dirección para Notificación gabriolidu@gmail.com;abycoconut.company@gmail.com SAN
JOAQUIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:gabriolidu@gmail.com;abycoconut.company@gmail.com


Resolución No. 21270-52 

DE: 11 DE ABRIL DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21270  DE  21  DE  MARZO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 256113 DE 2 DE MARZO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  ABY    IDUEÑA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1047440095  interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 256113-52 de 16 DE MARZO
DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
COBRO DE MEDIDOR de la factura con matrícula No. 1912401 Ciclo 9, ubicada en la dirección CL 86 # 56-
10 TORRE 3 B LC 10, Barrio SAN JOAQUIN  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2.

Que el recurrente por escrito presentado el  día 21 DE MARZO DE 2022 manifestando su inconformidad en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo a través de la Resolución No. 256113-52, por lo que impugnó
la decisión por concepto de cobro de instalación de un medidor y solicita:

Este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,  procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,  por  la  cual  se  declaró   No
procedente la reclamación mediante la Resolución 256113-52 en la cual se le informó lo siguiente:



Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1912401, con dirección CL 86 # 56- 10 TORRE 3 B LC 10 URBANIZACION VILLA DE
LEYVA  ETAPA  I,  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida de acueducto tiene instalado el  Medidor  N°  P2115MMRAL142425AA el  cual  registra  una
lectura acumulada de 4 m3.

Se verifica en el sistema en el módulo de Ordenes de Trabajo la  solicitud No. 3755232, el día 26 de
Octubre  de  2022,  por  MANTENIMIENTO  CORRECTIVO  con  la  observación  “FUGA  EN  RED  DE
ACOMETIDA…LEIMAR NARANJO  TEL:6063338120. Se continua con la solicitud número 3755232”
Solicitud generada a través del Call Center, en donde el grupo de operaciones realizó la reposición del
equipo  de  medida  por  encontrarse  estallado  y  requeria  su  cambio  de  manera  inmediata  por  el
desperdicio del liquido vital.

En la Orden de Trabajo 3755232 ejecutada el día 27 de Octubre de 2022 se utilizaron los
siguientes materiales:

Por la instalación del equipo de medida realizada por la Empresa en la acometida del predio se generó
cobro a través  de los  cumplidos  387354404  por  Instalación  domiciliaria  de  Acueducto  por  mano  de
obra de instalación por  valor  de  $  32.412  diferido  a  18  cuotas  de  $  2.086,66  de  las  cuales  se  han
aplicado 1 cuota,  y  el  cumplido 387354402 IVA instalación domiciliaria   por  un valor  de $ 6.158,28 
diferido a 1 cuota por tratarse de un impuesto Nacional.

Y el cumplido 387354405 Medidor por un valor de $ 160.670,59 diferido a 18 cuotas de las cuales se
han aplicado 1 cuota y el cumplido 387354403 IVA MEDIDOR por valor de $ 30.527,41 diferido a 1
cuota por tratarse de un impuesto Nacional

Se le informa al usuario que la Empresa liquida las Ordenes de Trabajo basado en la



Directiva de Precios No. 170 del 22 de Mayo de 2019, directiva por la cual se fijan los
valores de conexiones, materiales, actividades y servicios.

La  legislación   vigente,   establece  que  el  suscriptor  es  el  dueño  de  la  acometida  y
deberá  hacerse  cargo  del  costo  de  la  conexión,  reparación  y  mantenimiento,   la
Empresa ejecuta la orden de trabajo    pero el  costo  de los  materiales  y  la  mano de
obra debe ser asumido por el propietario del inmueble que se beneficia directamente
del servicio.

Respecto al cobro del mismo, la Empresa encuentra su fundamento en el  entendido en que es  una
obligación del usuario reemplazarlos ya que la custodia del equipo de medida es responsabilidad del
usuario,  y  cuyos  conceptos  estarán a cargo del  propietario,  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo
cual,  resulta a todas luces improcedente la exoneración del pago, de conformidad con los  artículos
135 y 144 de la Ley 142 de 1994, que predican los siguiente:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO  135.  DE  LA  PROPIEDAD  DE  LAS  CONEXIONES  DOMICILIARIAS.  La
propiedad  de  las  redes,  equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de
quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.-  de los medidores individuales.  Los contratos uniformes pueden exigir  que
los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumento  s
necesarios para medir sus consumos, en tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir
los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá  aceptarlos
siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el  inciso siguiente. 

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en
forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a
satisfacción de la empresa, cuando se establezca que el funcionamiento no permite de
terminar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a
su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor,
pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar
los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la
Empresa se concluye que el cobro  facturado a la matrícula No. 1912401 por la Empresa, respecto al
cobro por Instalación Domiciliarias de Acueducto, SON CORRECTOS, por lo cual no serán objeto de
reliquidación por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el
escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se
consideró ajustado a derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  evidencio   que  al  predio  con  matrícula  No.
1912401 el día 26 de Octubre de 2022 se generó la orden de trabajo 3754811 a través de la línea
116  con  la  siguiente  observación  “FUGA  EN  RED  DE  ACOMETIDA....LEIMAR  NARANJO  TEL:
6063338120. Se continua con la solicitud número 3755232” En donde el grupo de Operaciones al
encontrar en el predio el equipo de medida con fuga por encontrarse estallado, desperdiciando el
líquido vital procedió con la instalación del equipo de medida P2115MMRAL142425AA.



Siendo así las cosas y al  efectuar el análisis del escrito del recurso,  este Departamento considera
que  el  cobro  facturado  por  concepto  de  Instalación  Domiciliaria   de  Acueducto  y  Medidor  son
correctos,  se  evidencia  que  al  encontrarse  el  equipo  de  medida  en  mal  estado  con  fuga,  fue
necesario el cambio inmediato del equipo de medida.
 
En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro de
lo  establecido  en  los  artículos  174,  175,  176  y  177  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  en  lo
atinente  a  la  oportunidad en  la  práctica,  a  la  idoneidad y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose
que las revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que se
consignan  hechos  verificados,   constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a
esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al  convencimiento  del  funcionario  encargado  de
adoptar la decisión final.



En nuestro  sistema procesal  colombiano,  no  existe  tarifa  legal  probatoria,  la  jurisprudencia  de  la
Corte  Constitucional  ha  abordado  el  tema  al  señalar  que  impera  la  libertad  probatoria,   lo  que
debe entenderse como la autorización para demostrar los hechos con cualquier medio de prueba, 
es decir, no existe tarifa legal para probar los perjuicios, ninguna ley lo exige, lo que se traduce en
que hay  libre valoración de la prueba, y  que estas debe ser examinada en conjunto, de acuerdo
con las reglas de la sana crítica; así las cosas, la apreciación de las diversas pruebas allegadas en
desarrollo de todo proceso  deben ser valoradas de manera autónoma por el juez de conocimiento,
partiendo de una apreciación lógica y razonada, lo que lo conlleva a que pueda formar su opinión
recurriendo  a  diversos  elementos  de  juicio  demostrados  con  cualquier  medio  que  tenga  esa
capacidad, quedando por fuera la hipótesis de que determinado hecho solo se puede establecer a
través de un especial medio de convicción; razón por la cual ,  y en virtud de lo consagrado en el
artículo 175 del Código General del Proceso que establece diferentes medios de pruebas lícitos y
legales como son la  declaración  de  parte  ,  el  juramento,  los  indicios,  el  testimonio  de  tercero,  el
dictamen  pericial,  los  documentos  y  lo  hechos  notorios,  entre  otros,  por  lo  tanto,  la  prueba
legalmente recogida y aportada, la constituye las visitas que efectúa el personal de la Empresa a la
dirección objeto de reclamación.

En  consecuencia,  este Departamento CONFIRMA la decisión inicial y los cobros facturados por la
instalación  del  nuevo  equipo  de  medida,  NO  serán  objeto  de  MODIFICACIÓN,    Quedando  así
resuelto el recurso de reposición .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142 
de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

LEY 142 DE 1994:  

  “Artículo 144.- de los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que los suscriptores o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir  sus consumos,  en
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y la
empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero
sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca que el funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada los consumos, o cuando el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o
suscriptor,  pasado un período de facturación,  no  tome las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)  :     "Las condiciones uniformes
del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor  o usuario verificar  el  estado  de  los  instrumentos
que se utilicen para medir  el  consumo;  y  obligarán  a  ambos  a  adoptar  precauciones  eficaces  para  que  no  se
alteren. Se permitirá a la empresa, inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su
estado."

Art 145  :    "Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario
verificar  el  estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y  obligarán  a  ambos  a  adoptar
precauciones  eficaces  para  que  no  se  alteren.  Se  permitirá  a  la  empresa,  inclusive,  retirar  temporalmente  los
instrumentos de medida para verificar su estado."

 Artículo 146  :    “La  medición  del consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan;  a que se empleen para ello los instrumentos de medida que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al



suscriptor o usuario.

El Contrato de Condiciones Uniformes (Resolución 182 de 2004) en su Cláusula Décima literal E. establece:

“CLAUSULA DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor o usuarios tendrán
las siguientes obligaciones:

(…)

e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos para medir los consumos, de acuerdo
con las condiciones técnicas exigidas por  la Empresa.  Igualmente,  autorizar  la  reparación  o  reemplazo  de
dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada los consumos, o
cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el
usuario o suscriptor pasado un periodo de facturación, después de la comunicación por parte de la Empresa
no tome las acciones necesarias para reparar  o reemplazar  los medidores,  la Empresa podrá  hacerlo  por
cuenta  del  usuario  o  suscriptor.  Mantener  la  cámara  de  registro  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de
escombros,  materiales,  basuras  u  otros  elementos.  Ultimo  inciso  Artículo  20  del  Decreto  302  de  2000.”
(Cursiva fuera de texto)

Como reza la Resolución 182 de 2004 en su articulado:

“CLAUSULA DÉCIMO QUINTA. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO:

(…)3. Suspensión por incumplimiento del contrato de condiciones uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(...)n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.”1 (Cursiva y negrita fuera de texto)

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ABY    IDUEÑA   y
CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 256113-52 de 16 DE MARZO DE 2023, por lo expuesto en
los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO.  La presente Resolución rige a partir  de la fecha de su expedición y  contra  esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

1 Resolución 182 de 2004, Cláusula Décimo Quinta, literal N.



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9323-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el (la) señor(a) LUZ  MIRYAM  MANRIQUE NOREÑA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9323-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MIRYAM  MANRIQUE NOREÑA

Matrícula No 19615892

Dirección para Notificación
luzmanrique2467@gmail.com CENTRO POBLADO CRUCERO DE COMBIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:luzmanrique2467@gmail.com


PEREIRA, 11 DE ABRIL DE 2023

Señor (a):
LUZ MIRYAM  MANRIQUE NOREÑA
luzmanrique2467@gmail.com - CENTRO POBLADO CRUCERO DE COMBIA
Teléfono: 3202774067 
PEREIRA 

Radicación: No. 9323 Radicado el 29 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 19615892 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SE NOTIFICA DAÑO CON NUMERO DE
RADICADO 3919236,AL NO CONTAR CON LA FACTURA EN MANO SE ASIENTA CON
LA DIRECCION,POR FAVOR DIRECCIONAR ESTE RADICADO CON NUMERO DE LA
MATRICULA (19615892)

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 29 DE MARZO DE 2023, mediante  solicitud referente
a la matricula Nro. 19615892, el Departamento de servicio al Cliente de la Empresa Aguas
y  Aguas  le  informa  que,  después  de  corroborar  con  nuestro  Sistema  de  Información
Comercial,  se  encontró  que  se  generó  la  solicitud  N°  3919885  del  28  de  Marzo  de  2023
para  MANTENIMIENTO  CORRECTIVO,  en  donde  se  encontró  que  se  reparó  el  daño
presentado en el predio y el servicio quedo directo.

mailto:luzmanrique2467@gmail.com


Ahora  bien,  es  de  aclarar  al  usuario  que  la  empresa  actualmente  no  cuenta  con
disponibilidad  de  equipo  de  medida  para  ser  instalados,  por  lo  cual,  se  le  recomienda  al
usuario  que  lo  puede  adquirir  el  equipo  de  medida  en  el  mercado,    cumpliendo  las
siguientes  características  metrológicas:    R-160,  Q1=15,7  Lt/h  Q3=2,5  M3/h,  Transmisión
Magnética, Qa=0.5 Lt/h, posteriormente presentarlo en la Empresa con su correspondiente
factura  y  certificado  de  laboratorio  para  proceder  con  su  instalación  y  deberá  asumir  el
costo de la instalación.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL  CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  LUZ  MIRYAM  MANRIQUE
NOREÑA,  identificado  con  C.C.  No  42006358  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  LUZ  MIRYAM  
MANRIQUE  NOREÑA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:
luzmanrique2467@gmail.com -  CENTRO  POBLADO  CRUCERO  DE  COMBIA  haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal  forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

mailto:luzmanrique2467@gmail.com


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9325-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) NURY LORENA LEYTON CRUZ  y que en vista de
no haberse podido ejecutar  la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por  aviso para dar  cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),  razón por  la cual  se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9325-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario NURY LORENA LEYTON CRUZ

Matrícula No 19618524

Dirección para Notificación
loreleyton@hotmail.com MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:loreleyton@hotmail.com


PEREIRA, 11 DE ABRIL DE 2023

Señora:
NURY LORENA LEYTON CRUZ
loreleyton@hotmail.com - MIRADOR DE LLANO GRANDE
Teléfono: 3234963958 
PEREIRA 

Radicación: No. 9325 Radicado el 30 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 19618524 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: BUENOS DíAS ME DIRIJO A USTEDES MUY
RESPETUOSAMENTE PARA SOLICITAR RECONEXIóN DEL SERVICIO LO MáS PRONTO
POSIBLE YA QUE TENEMOS MENORES DE 2 AñOS EN LA VIVIENDA ADEMáS QUE SE
REALIZó EL PAGO EN LíNEA EN HORAS MUY TEMPRANA DE LA MAñANA MU HO ANTES DE
LAS 8 AM POR LA APP DE BANCOLOMBIA Y EL FUNCIONARIO LLEGó ANTES DE LAS 8:00
AM Y SIN PREGUNTAR CORTó EL SERVICIO Y SOLO INFORMO QUE YA ESTABA
SUSPENDIDO EL SERVICIO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 30 DE MARZO DE 2023, mediante solicitud radicada con la
matricula  Nro.19618524,  la  Subgerencia  Comercial  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa Aguas y Aguas le informa que, después de corroborar en nuestro Sistema de Información
Comercial,  se  evidencia  el  registro  de  la  reconexión  del  servicio  el  día  31  de  Marzo  a  las  03:19
pm, de lo cual, se adjunta la tirilla, así:

mailto:loreleyton@hotmail.com


Se corrobora el proceso realizado en el predio, con el registro fotográfico adjunto:



Por lo tanto, de no contar aún con el servicio, se le recomienda al usuario hacer revisión de las
instalaciones hidráulicas del predio.

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  le  solicita  disculpe  dicho  impase,  y  agradece  su
preocupación  y  la  protección  de  nuestro  recurso  hídrico,  nuestra  empresa busca  cada  día  dar  la
mejor atención con eficiencia y eficacia a cada uno de nuestros usuarios.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  la  señora  NURY  LORENA  LEYTON  CRUZ,
identificado con C.C. No 1088292114 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora NURY LORENA LEYTON CRUZ
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  loreleyton@hotmail.com  -  MIRADOR  DE  LLANO
GRANDE haciéndole entrega de una copia de la misma.  De no lograrse  de  tal  forma,  procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:loreleyton@hotmail.com


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9336-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ALEJANDRO  HINCAPIE  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
9336-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRO  HINCAPIE

Matrícula No 717082

Dirección para Notificación
alejoh003@gmail.com POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 11 DE ABRIL DE 2023

Señor (a):
ALEJANDRO  HINCAPIE
alejoh003@gmail.com - POBLADO II
Teléfono: 3127567781 
PEREIRA 

Radicación: No. 9336 Radicado el 5 DE ABRIL DE 2023
Matrícula: 717082 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION:   SOLICITO CAMBIAR EL NOMBRE EN EL DATOS DE
SUSCRIPTOR, ANEXO LOS DOCUMENTOS PARA VERIFICAR EL CAMBIO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  cuanto  al  Derecho  de  Petición  presentado  por  el  señor  Alejandro  Hincapié  Quiroga,  donde
realiza  la  siguiente  solicitud:  “Solicito  cambiar  el  nombre  en  el  datos  de  suscriptor,  anexo  los
documentos para verificar el cambio.”.  Del predio con matricula No 717082, ubicado en  la  MZ 28
CS 29 Poblado II, al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

Por  medio  de  la  solicitud  No  3932246  del  día  11  de  marzo  de  2023,  se  realizó  el  cambio  del
nombre  en  la  factura  del  inmueble,  cambio  que  se  verá  reflejado  en  las  facturas  de  próximos
periodos de facturación. 

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  señor  ALEJANDRO   HINCAPIE,  identificado  con  C.C.  No
10006021 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor ALEJANDRO  HINCAPIE enviando citación a
Dirección  de  Notificación:  alejoh003@gmail.com  -  POBLADO  II  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley
1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por cuanto la petición,  recae en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:alejoh003@gmail.com
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MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9343-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) EDILSON ARMANDO ARENAS OCAMPO y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9343-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario EDILSON ARMANDO ARENAS OCAMPO

Matrícula No 452409

Dirección para Notificación
edilsonarenas812@gmail.com RAFAEL URIBE II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:edilsonarenas812@gmail.com


PEREIRA, 11 DE ABRIL DE 2023

Señor (a):
EDILSON ARMANDO ARENAS OCAMPO
edilsonarenas812@gmail.com - RAFAEL URIBE II
Teléfono: 3125807524 
PEREIRA 

Radicación: No. 9343 Radicado el 3 DE ABRIL DE 2023
Matrícula: 452409 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SOLICITO A LA EMPRESA DE AGUAS Y AGUAS
GARANTIA DE UN SERVICIO DE GEOFONIA QUE SE HIZO EL DIA 31 DE MARZO DEL 2023 YA
QUE EL FUNCIONARIO QUE HIZO DICHA REVISION NO REALIZO BIEN LA INSPECION DEL
PREDIO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 3 DE ABRIL DE 2023, mediante la cual solicitó,  garantía del
servicio de geófono, este Departamento se permite informar,  

Ahora  bien,  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  se  realizó  solicitud
para  la  revisión  con  geófono  en  el  predio  de  matrícula  N.  452409,  para  lo  cual  se  desplazó
personal  de  servicio  técnico  el  día  30  de  marzo  de  2023  a  las  1:34  pm,  procediendo  con  la
revisión de las instalaciones, de dicha visita se desprendió la siguiente observación de la visita con
geófono así:
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Por lo anterior, se realizó la visita con geófono en todo el predio y no se identificó fuga interna, se
presenta fuga por rebose en sanitario, ejecutando así la solicitud del usuario.

El cobro de la revisión se efectúa porque este servicio no está incluido en la tarifa que la Empresa
le  liquida  a  los usuarios,   y  se  hace  porque  la  Empresa  dispone  de  medios  tecnológicos  y  hace
todo lo que este a su alcance  para  ubicar  la  fuga  imperceptible,   situación  que no  es óbice  para
que el aparato de búsqueda no tenga márgenes de error y más cuando durante la aplicación del
dispositivo,  es el  revisor  técnico  quien  se  encarga  de  interpretar  el  sonido  para  ubicar   la  fuga,  
situación  que denota  que la  Empresa cumplió  con  su  obligación  de  AYUDAR a  detectar  la  fuga,
teniendo en  cuenta  que  el  término  de  ayuda  no  es  sinónimo  de  efectividad,   sino  de  brindar  un
apoyo  en  la  búsqueda  del  problema,   sin  que  la  Empresa  se  obligue  a  responder   por  los
consumos que se generen.  



Finalmente, resaltando que el servicio efectivamente se prestó en el predio y facilito el proceso de
búsqueda de la posible fuga referenciada por el usuario, que afectaba el consumo de la matricula
N° 452409,  razón por la cual el objeto de la petición no será susceptible de modificación y no se
genera la garantía porque el servicio se prestó.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  EDILSON  ARMANDO  ARENAS
OCAMPO,  identificado  con  C.C.  No  4513603  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de
este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) EDILSON ARMANDO ARENAS
OCAMPO enviando citación a Dirección de Notificación: edilsonarenas812@gmail.com -  RAFAEL
URIBE II  haciéndole  entrega de  una copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,  procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9346-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) NATALIA ANDREA GAVIRIA OSORIO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9346-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario NATALIA ANDREA GAVIRIA OSORIO

Matrícula No 19624017

Dirección para Notificación
mariateruska01@gmail.com SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:mariateruska01@gmail.com


PEREIRA, 11 DE ABRIL DE 2023

Señora:
NATALIA ANDREA GAVIRIA OSORIO
mariateruska01@gmail.com - SAN JOAQUIN
Teléfono: 3103135676 
PEREIRA 

Radicación: No. 9346 Radicado el 10 DE ABRIL DE 2023
Matrícula: 19624017 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: DESDE EL MES DE JUNIO  DE 2022, RADIQUE
LA SOLICITUD DE CAMBIO DE NOMBRE PROPIETARIA, ADJUNTANDO TODOS LOS
DOCUMENTOS REQUERIDOS, ENTRE ELLOS EL CERTIFICADO DE TRADICION, A HOY
SIGUE LLEGANDO LA FACTURA A NOMBRE DE UNA PERSONA DIFERENTE. ME
COLABORAN POR FAVOR.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  10  DE  ABRIL  DE  2023,  mediante  solicitud  referente  a  la
matricula  Nro.  19624017  la  Subgerencia  Comercial  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,  después  de  corroborar  que  se  presentó  una
inconsistencia para el predio con nuestro Sistema de Información Comercial, se procede mediante
la  OT  3668110  a  realizar  la  modificación  solicitada  en  los  datos  básicos  de  predio,  quedando
registrada la información así:

Cabe anotar, que dicha modificación se evidenciará en su próxima facturación.

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  le  solicita  disculpe  dicho  impase,  y  agradece  su
preocupación  y  la  protección  de  nuestro  recurso  hídrico,  nuestra  empresa busca  cada  día  dar  la
mejor atención con eficiencia y eficacia a cada uno de nuestros usuarios.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:
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Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  la  señora  NATALIA  ANDREA  GAVIRIA  OSORIO,
identificado  con C.C.  No 32295824  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  NATALIA  ANDREA  GAVIRIA
OSORIO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  mariateruska01@gmail.com  -  SAN
JOAQUIN haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:mariateruska01@gmail.com


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9348-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) MEGAPOLIS BIENES RAICES y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
9348-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MEGAPOLIS BIENES RAICES

Matrícula No 1682780

Dirección para Notificación
coordinacion.megapolis@gmail.com CAMBULOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 11 DE ABRIL DE 2023

Señor (a):
MEGAPOLIS BIENES RAICES
coordinacion.megapolis@gmail.com - CAMBULOS
Teléfono: 3136112299 
PEREIRA 

Radicación: No. 9348 Radicado el 3 DE ABRIL DE 2023
Matrícula: 1682780 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SOMOS ADMINISTRADORES DE ESTE INMUEBLE DEL
CUAL SOLICITAMOS UN HISTORICO DE PAGOS DESDE EL MES DE JULIO DE 2022 A LA FECHA,
ESTO PARA EFECTOS DE LIQUIDACION DE ENTREGA DEL INMUEBLE

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  cuanto  al  Derecho  de  Petición  presentado  por  la  Empresa  Megapolis  Bienes  Raíces,  donde  realiza  la
siguiente solicitud: “Somos administradores de este inmueble del cual solicitamos un histórico de pagos desde
el mes de julio de 2022 a la fecha, esto para efectos de liquidación de entrega del inmueble.”. Del predio con
matricula No 1682780, ubicado en la Carrera 15 No 4-61 Torre C Apto 704 Edificio Oceanía – Cambulos-, al
respecto me permito manifestarle lo siguiente:

Ante el  Derecho de Petición presentado por  la  Empresa,  este  Departamento  le  envía  al  correo  electrónico
suministrado los pagos realizados al predio desde el periodo de julio de 2022 hasta el  periodo de marzo de
2023, coordinación.megapolis@gmail.com, correo enviado el día 10 de abril de 2023. Se anexa cuadro de los
pagos realizados. 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  la  Empresa  MEGAPOLIS  BIENES  RAICES,  identificado  con
N.I.T. No 901333997 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la Empresa MEGAPOLIS BIENES RAICES enviando
citación a Dirección  de  Notificación:  coordinacion.megapolis@gmail.com  -  CAMBULOS  haciéndole  entrega
de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67,
68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

mailto:coordinacion.megapolis@gmail.com
mailto:n.megapolis@gmail.com,
mailto:coordinacion.megapolis@gmail.com


Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por cuanto la petición,  recae en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9350-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JESUS ANDRES  FERNANDEZ CABRERA y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9350-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JESUS ANDRES  FERNANDEZ CABRERA

Matrícula No 1862705

Dirección para Notificación
administracion@zosky.co POR AV DE LAS AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:administracion@zosky.co


PEREIRA, 11 DE ABRIL DE 2023

Señor:
JESUS ANDRES  FERNANDEZ CABRERA
administracion@zosky.co - POR AV DE LAS AMERICAS
Teléfono: 3007127194 
PEREIRA 

Radicación: No. 9350 Radicado el 4 DE ABRIL DE 2023
Matrícula: 1862705 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SOLICITO AMABLEMENTE LA ACTUALIZACIóN
DEL TITULAR PARA LA FACTURACIóN POR CAMBIO DE PROPIETARIO EN EL INMUEBLE.
ADJUNTO CéDULA TITULAR Y CERTIFICADO DE TRADICIóN

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  4  DE  ABRIL  DE  2023,  mediante  solicitud  referente  a  la
matricula  Nro.  1862705  la  Subgerencia  Comercial  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,  después  de  corroborar  con  nuestro  Sistema  de
Información Comercial, mediante la OT 3933859 se procedió a realizar la modificación en los datos
básicos de predio, quedando registrada la información así:

Cabe anotar, que dicha modificación se evidenciará en su próxima facturación. 

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el señor  JESUS ANDRES  FERNANDEZ CABRERA,
identificado con C.C. No 1007568828 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor  JESUS  ANDRES   FERNANDEZ
CABRERA enviando citación a Dirección de Notificación: administracion@zosky.co - POR AV DE
LAS  AMERICAS  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,

mailto:administracion@zosky.co
mailto:administracion@zosky.co


procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9352-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el (la) señor(a) GERMAN ORTIZ  OSORIO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
9352-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario GERMAN ORTIZ OSORIO

Matrícula No 19584729

Dirección para Notificación
VIA PANORAMA.I PANORAMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 11 DE ABRIL DE 2023

Señor (a):
GERMAN ORTIZ OSORIO
VIA PANORAMA.I - PANORAMA I
Teléfono: 3044406430 
PEREIRA 

Radicación: No. 9352 Radicado el 10 DE ABRIL DE 2023
Matrícula: 19584729 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: USUARIO PRESENTA DERECHO DE PETICION HOY
10-04/2023

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  cuanto  a  la  petición  presentada  por  el  señor  Germán  Ortiz  Osorio,  donde  presenta  la  siguiente
inconformidad. “La presente con el fin de manifestarles mi inconformidad por la decisión tomada por ustedes
días atrás, pues sin ninguna autorización mía colocaron como nuevo suscriptor mi nombre en la factura con
matricula No 19584729, la cual pertenece a una mejora ubicada en el barrio Panorama I, frente a la MZ 8 CS
14,  debido a que esta  mejora ya no es  de mi  propiedad,  pues  yo  la  negocie  con  el  señor  Jhon  Jair  López
Ospina el día 29 de junio de 2022. Ver copia del documento adjunto. Les pido comedidamente solucionar esto
lo más pronto posible ya que no quiero verme perjudicado más adelante por  esta  situación,  por  la  atención
prestada a la presente petición les quedare altamente agradecido”. Del inmueble ubicado en el Vía Panorama
Frente a la MZ 8 CS 14 – CS 1 Panorama I,  con matricula No 19584729,  al respecto me permito precisarle
lo siguiente:

Debo informarle al usuario o suscriptor del inmueble que para realizar el  cambio del  nombre del  propietario
en la factura del inmueble, deberá realizarse por el propietario del inmueble, quien deberá acreditar la calidad
que tiene sobre el inmueble, presentado los siguientes documentos: 

-Cedula del propietario
-Certificado  de  tradición  del  bien  inmueble  (máximo  de  expedido  de  15  días),  con  el  que  se  acredita  la
propiedad. 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el   señor GERMAN ORTIZ  OSORIO,  identificado con C.C.  No
10087394 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor GERMAN ORTIZ OSORIO enviando citación
a Dirección de Notificación: VIA PANORAMA.I - PANORAMA I haciéndole entrega de una copia de la misma.
De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de
2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por cuanto la petición,  recae en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.



Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9326-52 de 11 DE ABRIL DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) EDIFICIO MULTIFAMILI DE LA RIOJA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9326-52

Fecha Resolución
11 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 20 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 21 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario EDIFICIO MULTIFAMILI DE LA RIOJA

Matrícula No 1688605

Dirección para Notificación
alamosdelarioja@gmail.com SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:alamosdelarioja@gmail.com


PEREIRA, 11 DE ABRIL DE 2023

Señor (a):
EDIFICIO MULTIFAMILI DE LA RIOJA
alamosdelarioja@gmail.com - SEC LOS ALAMOS
Teléfono: 3124025268 
PEREIRA 

Radicación: No. 9326 Radicado el 30 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 1688605 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  SOLICITAMOS  DE  CARáCTER  URGENTE  LA
LIMPIEZA DE LA RECAMARA QUE ESTA OBSTRUIDA, UBICADA FRENTE AL EDIFICIO CALLE
11  NO.  27-15.  EL  REPRESAMIENTO  ESTá  DIFICULTANDO  EL  ACCESO  AL  EDIFICIO  E
INUNDACIóN  DE  LOS  PARQUEADEROS  .  AGRADEZCO  LA  COLABORACIóN  A  DICHA
SOLICITUD CLARA PATRICIA COLLANTES  ADMINISTRADORA ALAMOS DE LA RIOJA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  30  DE  MARZO  DE  2023,  mediante  la  cual  solicitó,
mantenimiento de la recamara por obstrucción,  este Departamento se permite  informarle, 

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se remitió al área de
operaciones la cual manifiesta, respetuosamente le informamos que el día 12 de abril de 2023, se
hará el mantenimiento de la estructura captadora aguas lluvias que se encuentra sedimentada, por
medio del contrato N.  144/2022, “Limpieza y mantenimiento de estructuras de alcantarillado”.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a) EDIFICIO MULTIFAMILI DE LA RIOJA,
identificado con N.I.T. No 9005719362 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al  señor(a)  EDIFICIO MULTIFAMILI DE LA
RIOJA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  alamosdelarioja@gmail.com  -  SEC  LOS
ALAMOS haciéndole entrega de  una copia  de  la  misma.  De no lograrse  de  tal  forma,  procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

mailto:alamosdelarioja@gmail.com
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Dado en PEREIRA, el 11 DE ABRIL DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


